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de aprovechamiento de 100 encinas

22 noviembre

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y - 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Juan Villalonga
o/ Iglesia, 9 -AMY0R (Menorca) 

doscientas cincuen 
diez-----22 nwiem-

->í
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•. ;:o

D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

........-y

PRO... 

8IETE PIAS 50 CTS

v MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALE:

JkliAYO.B. ....(lfe.rLor.ca.).. -.... .. ......... .................... ..........
por la cantidad de pesetas dos.cientas■ -cin-cue-n-ta y- 

 .di.e.z ^.....-. .....
-nue-ve----------
— ™ -céntimos,

73.6

í-
9-

,.í

,wl ------- CERTIFICACION N.°

en esta Oficina, resulta deudor D. Juan...Vl.llaloriga -
, con domicilio en...a/.,. Iglesia, Q-

a causa de

5 currido el plazo voluntaráS^Jara el inc

Pjlga <«gll^rca,g>| 3.

tub\

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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í> 1 D1C7W) ~~~ 
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, ejjp^^^^tes§nte certificación, después de haber trans

tara el ingré¿p^le la referida Tasa.

>. de.._...dicienitao-de 196.3.....
;efe DEL SERVICIO,

r. — y .

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 .14/ practicada en concepto de...S.Q.l.l.QÜLld. 

...cLc..apr.o.ve chañiia±iio.. do.. -1.Q0- •encinas--....-
notificada el...22.. de.... nov.iembro- -.......de 196¿

. JLMGEM1SS0.....J.EIE__DE
SEGIffl.DA.....CDA,.SE_„DEL..CUEB^ L..DE...KQN.ÍDSS-X -
JEEE...DEL....DIE.TEZTO. E01SlE.TAD....DE....BAL^RES-.-................... ....... ..................
CERTIFICO:



de 196.—.

/ a

1
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—de 196—
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_ _..., a._....

EL TESQJ

!
;—L'. -■
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 VIDENCIA en

2 § FEB. W
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato. 

...

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 
y 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo paró la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 
■» 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, ' 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

PALMA . , a... ,de._  
0^DEJW£TENDA,

/' im A

■ /Zy -



t

DEBITOS POR CERTIFICACIONES

Ejercicio

Importo del principal

20 % apremio  

Reintegros

■ —.......*............................— .........y-.................  Calle.....
TU». HAHONS3& 25

Prieto y Caules, 105
Horas de Oficina : De 9 a 12

Servicio de Recaudación de las Contribuciones del Estado 
ZONA DE MENORCA

bargo de sus

/

—Í.-J~ o
  ÍJJlÍt |

RECIBI EL DUPLICADO,

al._J~._de.

A '

^EL RECA

En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del artículo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se detallan al 
i^argen. toda vez que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha  

 se ha dictado la siguiente : PROVIDENCIA ■ En uso de las facultades 
que mé'cdnfiere el a/tíFtíJ^ iffldefyige/it^Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
O- deudor a la Hacienda, según se 
expresa en la precedente certificaciónzde débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a satisfacer el recargo de 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en la ejecución.

Asimismo advierto a usted que si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los diez días naturales, el recargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se continuará el procedimiento para el 
inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos del Capéalo V del Título II del preci
tado Cuerpo legal. /) ¡

de 19.^_

N.n de la Certificación a// í ,<■

Concept 



DILIGENCIA.

os.
r 1/de 196

VO,

J

/ /
siL-débitc, según la siguiente liquidación:DILIGENCIA DE PAGO. En el día de la fecha el deuJcr ha satisfecho

°/0 recargo de apremio .

Reintegro expediente .

Total satisfecho 

Mahón a

DILIGENCIA.

. A£4:_2Q.....

. .....piV
• • - ----

Importe principal.

5

a._^_..deCC2y.>

El Agente Ejecutivo,

de 195.\¿

Para hacer constar que en el día de la fecha ha si .lo notificado empresente débito cuya 

cédula se une a sus d

Para hacer constar que en,el día de la fecha ha sido ingresado al Tesoro según carta de 
pago núrneroM.j^llÍ2_12^k^t^ / V ó 7”

• Mahón' a_JO¿Lde. de 19óK.

/)
/ '

El Agente É^mrivp,

El Agente Ejtótói



DILIGENCIA. .

1

Mahón a de 196

d

d& e¡

iEL SERVICIO.K jefe d£l servicio.

Habiendo sido realizados e ingresados al Tesoro el importe de los débitos a que se con
trae el presente expediente y ultimado el procedimiento, con esta fecha se remite al Sr. Jefe 

del Se. vicio de Recaudación en la Excma. Diputación Provincial de Baleares, para que si loes- 
lima procedente sea presentado a la Tesorería de Hacienda para su examen y custodia.

de? o MAR. 196»'
El Recaudador,

procedi nii^nto y ¡en¡i¡ro 
a /as efectos opa- ios.

No obstante, V. S. aanrdapa^
Pulniu$$....de.  

Conforme: El

.-¿i .................../

■ ■ 

xiiIGENC 1 a.-uitj au <• \-auc expediente 8 mgreuacu
su? importe r /D f gremio a favor del Tesoro se-

/.del día  

con esta i .en . < . v i . < Tesorería de Hacienda, a bll 
Señor^ 

 
Ingresados /os débitos a que se contrae este expe* 
diente de apremio, precede decbnar ultimado el /

a la Oficina de orige^^ 

í ¡i 
>96.:.
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ANDRAITX.-
noventa con veinte céntimos - -

21 3noviembre

r

.14 3725

bre

//90’20//

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUEREO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Juan Pujol Pujol
Queipo de Llano, 13

Disirito Forestal I
C-i

Juan Pujol Pujol
Queipo de Llano, 13.-AIWKA.ITX 

noventa 
veinte - - - 

11 noviem

725 
solicitud de

A 4 rij9 >

£
/>

• U 
aprovechamiento de poda y limpieza

11 noviembre
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Certificación de Descubieto n2 -

T /

Juan de Arana.

limo. Sr.s Delegado de Hacienda de esta Provincia.

CIUDAD.

Dios^gy^rde a V.I. muchos años, 
"brea, 11 de enero de 1.964.

¿[Mero jefe,

3 __

CisiMO Fores'al :■ 

: res | 

1 5 £NE7~1QS4 ! 
Saliaa.il." JZ/Z ... j

Ingreso 
92/63.

limo. Sr,s

En relación con la Certificación de Des 
cubierto nQ. 92/63 de fecha 21-11-63, expedi
da por esta Jefatura y remitida a V.I. oportu
namente, tengo el gusto de participarle que - 
con esta fecha se ha ingresado en el Banco - 
Central de esta Ciudad la cantiadad de 90,20 
ptas. correspondiente a la Tasas 21.14, liqui
dación ns. 725/63 a nombre de D. tiran Pujol - 
Pujol.

Lo que comunico a V.I. para su conoci
miento y efectos de baja de la misma.

Saliaa.il


■92/63
1

D.

----- y

3

el

PRO

__de 19ó3725

AN2HAZTX.

//90'20// Pías.
 c

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

’D

. ■ ■

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I

• J
'7$

______ CERTIFICACION N.°.

Oisinio •"otpsíüI

TASA N.° 21. 14
LIQUIDACION N.°

.JUAN.. DE....ARANA....Y.....SAK.TQYO.., IMG3UIEHQ....JEEE.

DE-SEGUNDA....CLASE....DEL-CUEaE0...J5ACnXflULi-DE-IN-GEN-IEROS.L.:DE-iOI-TES
Y....J.EEE....DEL..DI.S.TRITO' FORESTAD DE BALEARES. .

CERTIFICO:

AMORAJ-TX..-™-.............................. —____ ______________________ _ —............. —

por la cantidad de pesetas....nóvenla can...ye.i.nie eenlirnas ........ 

  ~..T—....— -y--  - . - .  — -CéfTtirTYOSy

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° - 725-  

correspondiente a la Tasa 21.14 , practicada en concepto de..S.0.1Í.C.Í.tud de 

apr.oye.ciiaiiiento- •• de..poda- -y— limp-ie-za....
n otif i cada el 1. Id e.....llOVÍeiabre.................d e 1963-

.(

I
« .

i!-K
if.
¿S

II
«I

.•§
S2-

i?
sí 

-Ij Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo volunioetcrp&ca el ingreso de la referida Tasa.

//^Palma de^Mallorca, a 2.1de...nlyieLTb.I?.e de 1963  
¿ ti ^EFE del servicio,

.¿¿■T -Y
i..--./••■s

Salida h..‘. ...5^.

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. 

, con domicilio en Queipa de....Llano., .1.3

D. Juan...Eu.jol ...Pujol ...
con domicilio en .....Queipa ¿Le Llano..,.13 
ha entregadó'lp ppTitidad de pesetas, ..novenia... — . - ........

—: ~....„~zZx^...~......'rr.....“. ......rr?......rr:.,tT?......-r- ,ss. y  V-©1X1^0 ~ CtS.

corresbandienje^la liquidación notificada en .. .11.. de ....novienL- 
br.e...[1.5..... .í...í>\.‘..:4e 196.3-

<\ <5 ¿ EÍhfFE DEL SERVICIO,^

» / /



I

l

._de 196 
Te:sc.-Qr.f? )E DA,

*3

de___

Importe de la certificación .......... ......

Importe del % de recargo de apremio ...  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento ........ .......

Importe del reintegro del expediente .....  

Total recibido por el recaudador

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de _

  

, a

EL tesor:

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° - -----según la liquidación
reseñada al margen.

.................. , a 
.............. de 196....

EL RECAUDADOR,

de. JJ..01C,JS63. 

 .VIDENCIA en

■■

j 
p I 

nnr:^ '- '''j ,-.7 J C i
-/l - -G M [ ¡

Z-.

( fi£á

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

R AL Ai A.

de 196— ‘

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.



*

Concepto 

1 Cts.Pesetas

.* Débito .

Recargo al gp °/o.

Costas .

..zReintegro .

?<?Total Débitos

Testigo,

Calle de  

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

Sr.  
Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

\ 'A v ..... .......................... .f. ....
Testigo, 7

............  Z_...................de I9'5_...
Recaudador Ejecutivo,

Año 19. 

En certificación de débitos a la' Haciemia número.yÓZ.,/,.,.^2.., se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha,.¿^Z.de._ de i9....<Z^la siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artícelo 112 del 
vigeoí^ Estatuto de Resudación, declaro incurso en apremio a D  

...deudor a la Haciera según se expresa 
la precéaente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmedi-a-wi incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos^^a] 104 y\ 13 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de ContriJ/uyente. El deudor vendrá 
obligado también^a.sáti^facer"ei'xrecargo del 2jTpor 100 comprendido en el/ artículo 111 
(o a las dietas señalaos' vén yí riúsftio), más las costas yy reintegro ocasionados en la 
ejecución». "'Z'

Lo que,le notifico a Vd. confqrrq# fo mandado eny^l articulo 112 ddí citado Estatuto,
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Sr. Jefe del Servicio de Recaudación de Contribuciones.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

TESORERIA DE HACIENDA
DE

BA LEARES

I

y'\

Palma..^..

SI Sr< Zp^c-nioro Jofo del D.ict-ri— 
to SorcctrJl do Beloagor-———i----

El Sr. Interventor de esta Delegación
£3 =X S £S ~ ~ SS ZS S3 — =S — X3 S SS =Z S3 £3 = S: = ¡3=E5= S3 C3 dr±i CS S¡ SX 31 

comunica a esta Tesorería que las certifi
caciones de descubierto que al níargen se 
detallan han causado baja, por lo que de
berá Vd. ordenar la remisión de los corres
pondientes expedientes y que sean datados 
por el concepto de Bajas Comunicadas.

Dios guarde a Vd. muchos años.

d o d *1 0.........-..
El Tesorero/clexHSciendaz

i§ 
o

o

oI
h

•, *__
O’tt 

£
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«

HW15IDWIA/ 
se

DILIGENCIA/ En este mismo dia se cumplimenta la anterior providencia. ^zSl Recaudador de la Zona,

Vista la precedente diligencia y oficio que en la misma cita, procede y asi lo acuerdo hacer entrega de este expediente al Sr. Jefe del Servicio, por si tiene bien elevarlo a la Tesorería, los efectos consiguientes.
Pahua a ° 2 ABñ. '¡964

El Recaudador de ía Zona,

DILIGENCIA/ Para hacer constar que en oficio n2 200 de fecha 
11 del corriente-------------------* procedente de la Tesorería de
Hacienda de csij provincia,' se comunica la baja da la pre
sente certificación de débitos, /

Palma a 25 dé Marzo de 1964 
El Auxiliar,



r
1

•< resolución que mejor estimen.

Palma a o

I

■D +:

\ • ■.

covroRMt
ÍF■••»•: ORI. SRKVtCID.

G’onbrnu;
£<4

de I9ól). 
iodo,

Sd/lOf Tesorero;

/o.» débitos a que 
nfe de. uprcrn>>>, p¡-----

/. rucedindento y 1
a ras efectos opwt^'- os.

/Va obstante. V. S. acón
Pi-hn ?A.-.le-_¿fé,

Oí. jefei

Examinado el presente expediente y de corrtonniüa■• 
.citaciones en el mismo practicadas, entiende el Oficial que suscribe, pr 

elevado a la Tesorería de Hacienda para l

/ .. *>a»
■ i '

• ÁAI *

■■ §
i .W í 
• r* ■ 
*i: ■

- se contrae este expe^ 
-. procede declarar ultimado el 

remi‘irlo a la Oficina de origen

t'(0 W W acordirl 
___ de-------------------- - tío -l



JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

a

Noviembre 3.

. 14
696 3.

OCHENTA '£ UNA

//2.281*20//

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MON-

Salvador Salas Garau
o /General Goded,20

696/63 
solicitud

BAHÍA DE MALLORCA.-
DOS MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y UNA

VEINTE

.14
do aprovechen lento de 450 pinos en finca forestal

30 Octubre 3»

i

c¡3 
CQ 
O

H

íi

Salvador* Salas Garau.
o/General Goded,22.-PALMA DE MCA*— 

DOS MIL DOSCIENTAS
VEINTE
30 octubre

g 
8
SL \

m - S- 
| 5 

’S“- 
•gS 
e 2 a> ex.•o

• c*
03 

T 0
OJ •> 

d o 
’.-S 

co
2 

o cu 
= 5 c° M
QJ O

^5

ó g 
s|
“ 5

_____ __ _ 91

f.i í

i • •
! 8



Ingreso Certificación de Descubierto N2 91»

limo. Sr.:

«

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

1
, Juan .dWArana. 
^'a

En relación con la Certificación de - 
Descubierto núm. 91 de fecha 11 del actual, 
expedida por esta Jefatura y remitida a V. 
lo oportunamente, tengo el gusto de partici
parle que con esta fecha se ha ingresado en 
el Banco Central de esta Ciudad, la canti— 
dad de 2.281,20 pesetas correspondiente a - 
la Tq,sa 21.14? Liquidación 696/63 a nombre 
de D. Salvador Salas Garau.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos de baja de la misma.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 27 de noviembre de1963 

EL INGENIERO JEBE,

fe

Bd.v... ?

3 0 NOV, 19f?3 
Salida II.0...Pí.f
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*

...de 196-3.

PRO.

.696 de 196 3#

’l
//2.281'20// Pías.

ÍH 
a? ro o

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

1

—

MINISTERIO DE AGRICULTURA

a causa de
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a...l.l....de...N.QYÍ.©ID.brQ.

(eü, jefe del servicio,.
¡I&-

\\» -

' i) : l M?) - 0
Tesorería da I Ifr'huitM

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

D...JUAN DEARANA.. ..X__SAN.TQYQ.,... .INGENIERO JEFE. .
??.. .. C3jA.SE.....P.?L... CUERPO .NAGI ONAL. DE .INGENIE.RQ.S....DE...MON-...

j.._. JEFE DEL DISTRITO ..FQ.BE.STAL_.DE ..BALEARES,  
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D Salvad pr Sal.aa..„G.araLL ..
-.............. .. con domicilio en. ..c/G.Qn.Qr.al. ..Godad,20.

.. PALMA..DE. .MALLORCA.^
por la cantidad de pesetas DOS...MIL. DOSCIENTAS-OCHENTA: Y--UNA 

VEINTE................. .... ....... —céntimos,
696/63^..._.

......-........ -...........-.......... y

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 • 14., practicada en concepto de solicitud., 

de aprovechan iento..de.. 450- pinos en finca■ forea i al..
notificada el....30. de_ 0-C.tubre. .........de 196.-3—-

 
u ñisir.m F >r 

de

Salida N.L’ ..

¡ 0 Ki 3 0 u CERTIFICACION N.o„„. 91

TASA N.° 21 14.
LIQUIDACION N.°

n Salvador Salas Garau.•  - —
con domicilio en .C./G.eneral Goded-9 22é—PALMA DE MCAi- 
ha entre.9ad° ,CI Cant'dad de pesetas^s -MIL DOSCIENTAS..

correspondiente a la liquidación notificada en30 de O.Q±llbre... 

.... .... ...... . ....... de 196...3«
„ EL JEFE DEL SERVICIO,

-——

FQ.BE.STAL_.DE
PALMA..DE


9 ¿ w>-¡' W3
de... de 196.—

DE, CIENDA,

-de 196 , a_

--r

>

de.

Importe de la certificación ................ „

Importe del % de recargo de apremio .._ .

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento L. ...... ....
Importe del reintegro del expediente _

Total recibido por el recaudador —.

, a

EL TESOR'

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

«A \

..de  ¿ ? NOV. 1263
EL RECAUDADOR,

en la ejecución.

-X

____„ Q

^4 E P^./

so

 ...VIDENCIA en

* /
O; /

pesetas, y._ - ----------------- ----------—
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° -según la liquidación 
reseñada al margen.

..... — , a 
__ de 196....

EL RECAUDADOR,

*
DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que sé anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo parq la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas ei 

 
’ r>» 

xX'? 
V' .



Recaudación Ejecutiva de la Zona de PalmaI

 Año 

! cts.Pesetas

• Débito .

Costas .

£ / ?Reintegro

Total Débitos 

Testigo,Enterado,

Calle de.

/ / i/

Sr. D.
Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

Recargo al 2/5 °/o

En certificación de débitos a la^Hacienda número¿C^Z._¿¿í.. se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha..¿¿de de la siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro íncurso en apremio a D

...... deudor a la Hacienda según se expresa 
la precedente certificación de débito, que se' anotará en el registro correspondiente 
y se renjitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 ai 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
a^vH^tétid-G^-qtre-si^atisfaeex4 débito dentre-d^-las-io-dias siguientes 

 •naüfie&cróií-eLreeargu-se-re^t^-irá al ■ ro- por 100.
H de........ 

Testigo,'- [. E. ecÁudkdor Ejecutivo,



/■qo y

Palma a

i

x

ir

ElLZGjKCIa/

\K \\ •

p.;ovi.j.i?ci a/
ae citar 
diente*^. Sr. Jefe del- Servicio* &
•¡ 1-3 ’.¡?¿ísórc''ia5 Silos efectos coneigaieates. •<■

?JX,,Q a - *%'C‘W«5
El ’. c.ju ü. / Uqv uq 1 a Zon □ ,

.Un este raiáic iia so cumpli.iünta la anterior providencia. 
El-■’ccaudador da la Zona,

J1 :‘.1G tICl !\/ .Para hacer constar qíie on oficio J ü u 7 do focha 
dZcZ >C(P/va^-¿^<ff procedente de la Tesorería do Ha- 

exénda de ceta pi’ovxn’cia, se comniica la baja de la presante 
certificación de débitos. 27 DiC 15B8 z

ixi l¿ar t r

Vista la ;>is3ccd‘.nte diligencia y oficio que bn la-;aisma 
P 2X<©ceúe-:.y -^i lo -icuordo hacor entrot’Q de esta expe- 

>» por si tiene a bien elevarlo
1;3 fósÓVC’'ia



«i

9

que mejor estimen.

Palcsa a

1

Conforme:

Vd. no atetante m&M 
____ do *.— — 
31 QIC. 1963

ff, i 0 / ? co /
I £
V * \

£J

tu’, J«tU

¡■«animado el p“~ 
¿MftitMes cía d mismo practicadas, entiende 
W «toado a la Tesorería de Hacienda para—íí.

presente expediente y de Jta
Oficial, <|M mawBb*,

sswcie.

Bftdfi4^07 Tesorero:
/os débitos a que. se contrae este expe

diente de apremio, nroerds dedura)' ultirnado el 
procedimiento p rsmiddo a la Oficina de arlgfifl 
a los efectos aporta ios.

No obstunle, V. S.\o.coi’dap^t\
Pdm nJ^L^dc—,., de 1 ^ó..J...

ociade,



90

ANDRAITX.- .

.14
690 3.

//359'7O//

54

TRESCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE 
SETENTA

mises Núríez Eazreiro
c/Libertad, 32.-

i

Distrito Forestal

Baleares

í1

690/63
,14 solicitud da

aprovechamiento de 77 pinos en finca forestal
29 octubre 3.

IILiaes Núñea Barrajftro 
o/Libortaú, 32.- ANDRAITX.-
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-2H2N0V7^~ 
Salida N.°.._Á?.^Í-T

JUAN BE ARANA Y SANTOYD, INGENIERO JEEE 
BE SEGUNDA GLASE BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIE ROS BE MON
TES, JEFE BEL DISTRITO FORESTAL DE BREARES,

TRESCIENTAS CINOUEN- 
SETENTA
29 octubre- -A

7



Ingreso Certificación de Descubierto num 90

limo. Sr.:

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA* CIUDAD*

i_ JLD.L&—uiq^-
I Salida K.“ ^-31

-1

<0.:
Vze?

VX‘ •• ñ |J
Júán dé-'Arana.

T \J «' •/

En relación con la Certificación de Des
cubierto nim. 90 de fecha 9 del actual, expe dida por esta Jefatura y remitida a V. I. -- 
oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el 
Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 
359,70 pesetas correspondiente a la Tasa — 
21 o 14, Liquidación num. 69O/á3a nombre de - 
D. Ulises Nufíez Barreiro/.Lo que participo a V, I. para su conoci
miento y efectos de baja de la misma.Dios guarde a V. Ia muchos años.

Palma de Mallorca, 9 de diciembre de 1963.
..EL INGENIERO JEFE,



• ¡I

ANBRAITXo- 

por la cantidad de pesetas

y

el«

Pal

PRO-

6 9.0. de 196 ...3 •

//359'70//
... Ptas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

—céntimos, 

6.90/6.3

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

c3 
© 
£
3
<:

í

a causa de

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

.9 de ..nQ_vi.embr.e_ de 196....3*
JEFE DEL SERVICIO,

í M

' T.-j:,oí'íjt‘í^dü Hacienda j
I h’f.ip'ir.í.rmlo iil n.°

D.... JUAN DE.ARANA. Y . SANTOYO, INGENIERO...JEFE ... 

SEGUNDA CLASE DEL .CUERPO NAOI0NAL . DE ...INGEN.IE.ROS....DE....M0.N-... 
TES, JEFE... DEL DI STRITO FORESTAL DE RALEARES,  
CERTIFICO: Quédelos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

l'u . /•en'esta'Oficina,, restíhta deudor D. ...IILi^  

■c: •, con domicilio en .c/Liber_tacLt 32* 

TRESCIENTAS . CINCUENTA.Y.NUEVE
  y   .setenta  .... .

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 ®14 / practicada en concepto de e.Q.li.C.i.t.Ud.. de 

apr ovechami.ento de 77 pino s. e.n....fi.n.c.a....forestil.  
notificada el. ..29. de Q.C.tlibre. ..._ ......... de 196..3»

£ .
•«

£3-

A

.2 «
t= o
E S 
-o Q_

4 - *<3
OJ tn 

r >

- §

*-s 
co

•o

—
rj

= 0

8^ 
te m 
ro -O 

co =5 
a»

CERTIFICACION NA. 90  
Distrito Forestal 

fe-s?
Baleares 

-^•MüYrW"
Salida N.° 49$ • ■

,; . } (j j j. ¡i _ i ; J 1 ¡ r fj . » “j

Lc)yíutvlü

TASA N.° 21 .<14.
LIQUIDACION N °.

D Ulises Núñez Barre^iro 
con domicilio en .....Q/Jj.ib.e.ntad 3.2.«.—.. ANDRAITX* —....... ,

ha entregado la cantidad de pesetas, ..TRESCIENTAS - CINCUEN— _TA.. Y... .NUEVE..^^c..^,...„..:......... .......y......SETENTA........... cts.  

correspondientecTti liquidación notificada en ...29 de ...O.C.t.ubre 
...............................d^l.96.3..’.

EL JEFE DEL SERVICIO, .



f

de 196—

2 6 NOV. 1963 _d# 196—

/

de

a 

1

Importe de la certificación ...............

Importe del % de recargo de apremio-------

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento „.. ........ -

Importe del reintegro del expediente .

Total recibido por el recaudador .

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

, a de 

EL RECAUDADOR,

.de_..12.2-W-4W
ROz^É HACIENDA,

. O

/
___

í
\ '\!'r \

pesetas, y...._ --- ----- -- -----------------------
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen. 

 

- -de 196 ....
EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se'anotará * 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.
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n relación que mejor estimen.

-;:-.-G2 este expe- 
u’iimado c¿, 

una darfUen

» .;e c
'.r'.'cr.J'i deC- -!'Gr
.1 a i a Ojicis

jeiu

¡■«animado el presente expediente y de aotdwrMMliij m»>í Au 
¿ta&JWHcs w« el mismo practicadas, cntiende^el Oficial qae fwiaadb*, prwiía 
%t tUsvado a la Tesorería de i i adeuda para —- 

s<’s

,0.

S^Qr
bis déhífím a atte 

dienta </« liffTcm'o, 
f^íifí^d¡; r 
í! tlili ..</• a, '.■ .

/yt) iih¡;--.anís, V. 3.. Gco^ára.^

Vd. no obstante wcehImé
Palma a ----- 3 4 DIC4363------ U,_,
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JUAN DE ARANJS Y SANTOYO, INGENIERO JEFE 
DE SEGUNDA OLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MON
TES, JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Juan Habrás
o/ Mayor, Na. 5.-

LLORET DE VISTA ALEGRE.-
CIENTO DIECISIETE

NOVENTA

■> V.
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685/63
.14 solicitud de

ap i-ove ohan i auto do 16 pinos en ¿laca/forestal
29 octubre 3.

Juan Habrás.
o/feayor,5.“LLORET DE VISTA ALEGRE.

CIENTO DIE0I SIETE 
NOVENTA29 ootubre



S U ; J■J

CERTIFICACION N.° §9. ’

D. JUAN DE ARAN£Y SANTOYO,

y

*

Palma

PRO-..

¡.

i

por la cantidad de pesetas OXE.NTO....DIECXSIETE.

 NOVENTA-

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

!

. ' < J;. - 'i Ó

INGENIERO. JEFE
DE... SEGUNDA. CLASE. DEL CUERPO. .NACIONAL.. DE INGENIEROS DE LiON-

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

[LtíitoCd:\,....9 -de. .Noyx.eDlL.X^....de 196.3 •
¡ EL^EFE DEL SERVICIQ,

To;uro.'í > ‘ •:'i5'!Tíj2
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.................................. .............................y........... iN.'J.v.í/.rixa-................... ......... -...céntimos,  

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 68.5/ÍL3  

correspondiente a la Tasa 21 >14., practicada en concepto de...SOXÍCX'tud. de 

aproye chamient.o.....de,, t.6.. p.inQ.s..en....±in.oa/. f o.r.e.atal. 

notificada el....29-de O.C.Ttlíbre de 196-3-»-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

M TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES .

TES.,. ...JEFE. DEL.. •DI.STRI.TO.... FORESTAL..DE.....BALEARES,...................................
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. JU-ail. LLabrés  

, con domicilio en...Q/Z...May.O.I?., N.8.«   

LLO.RE.T.. DE .VX STA.. ALEGRE.^.t . ..... ....... ....

Distrito For^ítíl I

Balares
1 8 NOV. ¡fo
Salida N.°



r.

? de 196-....
ÜENDA,

 -de 196.—, a..

£

2 ! NW 1963
EL RECAUDADOR,

 .VIDENCIA enuso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará'1 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la' < 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 1 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas,.en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica-.. 

ción y que quedo en cumplir el presente mandato. 

   '  

, a...

EL TESORERO-'DE



ti

Año 19

Pesetas Cts.

__ ¿,5'iL

d.¿LTotal débitos .

Enterado,

Testigo, Testigo,

Calle 

COLON-INCA

ESMiwrsK—■»«■«<

? día _f?
t

le...
19..

Sr. ....
Oficina Recaudatoria en la calle de S. Bartolomé, 104 - Inca.

Recaudación ejecutiva de la Zona de Inca
v Contri bu  

   _________  
....... '' ........................... V

En certificación de débitos a laj-l^rienda núnwro....^..?. se ha dictado por el 
Sr. Tesorero con fecha _..de?_Á._NyV__ ' 3o3 de 19 ja siguiente: 
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio al deudor 
expresado en la procedente certificación de débitos, que se anotará en el 
Registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposicio
nes de los artículos 74 al 107 y 119 del citado Estatuto, por corresponder el 
deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a 
satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 más los 
gastos, costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo lli del citado 
Estatuto, 7nfeir.d^ntlnle-q-ue^i-s^tisfit<e^l-tldyHt)-dfmtTo-de"lr)S- 10 d ías i 11 rnij_- 
-diTiúos^l-derrl-a^reseTTtc^Ti’otiíi-Ga-Gi^TF^el^recai^go—-se—yed-HeirFá-¡±l—10—ptri— -l-OO^

de_2-B_]4QV-JÍIS3—de 19____
El RecaudadorEjecutivo,

Débito .
Recargo al ¿0 p°, 0

Costas ....

Reintegro del expediente



'Uzdjkó^ 

LIQUIDACION

id.

id.

 id.

Suma total

PRO-
SIIIE I* (AS 50 CIS

Importe del débito por principal

Recargo de apremio . • por 100 .

Costas del procedimiento

...... ................................... .

 ha satisfecho en esta fecha sus descubiertos

para con la Hacienda, más los recargos de apremio y las costas reglamentarias, 

quedando por consiguiente terminado, respecto al mismo, el procedimiento,- y con
forme a la siguiente

DILIGENCIA.-Por la presente hago constar que D./ --I

jjiio Pías.

------------- id.

. Plas.

$' q o



de 196 

*

de 196 

Inca, a

Inca, a

DILIGENCIA.-En el día de la fecha se cumplimenta el acuerdo de la providencia que antecede.

4 '-3
El Recaudador,

VIDENCIA.-Ultimado por pago el presente expediente,- acuerdo por la presente hacer entrega 

de lo actuado al Sr. Jefe de Servicio, a los efectos que procedan.
 , 4 8D!C. 1963
de________________—

El Recaudador,



im-

Palma,

i

" ■ D ■

Genfor, 
$ Ti

iago
- 2/-/i

... /.£45.
El Jefe del Servicio,

1‘ remitirla q /a 
°poi tunos. 
t> balante, V. S. 

fidrnafZ'

DILIGENCIA — Ultimado por pi 

porte más.,los-j

resado su

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

con esta fecha

. 7 •

de pago n.°

del débito este expediente e i 

recargos-dG-eprcmio'-o- favo-F-del-Tesoro según carta 

del día   

Señor Tesorero:
/n^resados los débitos a que se contrae este expe* 
diente de. apremio, procede dedurar ultimado e£ZS-~z—'i 
procedimiento y remitirlo a la Oficina de origerí^Z^c 
a ¿os efectos oportunos.

No o batan/p 17 c acorda-Tn^'
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INGENIERO JEFE

ESPORLAS»-
CUATR0CI3NTA3 CUARENTA Y SIETE

CINCUENTA

i

. U
695 3.

//447’5O//

Rafael Nadal Rossellí
Torrentera. 4

695/63
.14 solicitud de

aprovechan iento de limpieza y poda en finca forestal
28 octubre 3«

i

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MON
TES,

Rafael Nadal ^osselló 
o/ Torrente, :
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Hü.4.- ESPORLAS.-
CUATR0CIEN5JAS CUA- 

CINCUENTA
28 octubre

JEFE DEL DISTRITO FORaSTAL DE BALEARES,

RENTA Y SIETE- ;X

 88
Distrito Forestal I

ei-Breares ___
NU'/, -i’lñj

Salida N.1' ./■■■ ------



limo. Sr.:

i

Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA BEOMBCIAlimo.

CIUDAD,

L , Oisiriiu rúrcsial

Cjs .... 
^2!oyn!í^::’~! 
Salida N.” !

En relación con la Certificación de Descubierto núm. 88 de fecha 8 del actual, ex— pedida por esta Jefatura y remitida a V. I. 
oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 
447,50 pesetas correspondientes a la Tasa - 
21.14, Liquidación ñúm. 695/63 a nombre de - D. Rafael Nadal Rosselló.

Lo que comunico a V. I. para su conocí— miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Palma ..de Mallorca, 21 de noviembre 1963« 
INGENIERO JEES,

//A- \ __

L Yr Mw 5//p.A Fdo.:,.^úan de Arana»
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ESPORLAS.-

*■

de 196.. 3

21

A 7
PRO-

695 de 19ó3*

DEL SERVICIO.

//447'50//
Ptas.

8. ..de Noviembre
JEFE DEL SERVICJO,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

TASA N.° 21 14 
LIQUIDACION N°.

Rafael Nadal -l^osselló
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D.
con domicilio en <?/ Torrente, na.4.- ESPORLAS.- .., 
ha entregado la cantidad de pesetas, CUATROCIENTAS CUA"“ 
RENTA....Y. 3IE.TE.-_. .. _ y CINCUENTA cts.

” 1 ‘' ‘:£! — - en 28 de O.Q.tubre..

por la cantidad de pesetas CUATIS CIEN TAS ...CUARENTA Y... SIRTE  

......................y CINCUENTA céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 695/63  
correspondiente a la Tasa 21.14 > practicada en concepto de S01icifud .de 

aprovec.hmi.eut.Q de.._limp.i.e.za....y.....p.o.da.„eii„fijica._foresta  ̂
notificada el.2.8. de O.cfubre de 196.3..

CERTIFICACION N.°, 

Distrito ruresta!
Í1P'Baleares 

~T~8~Ñbv, w/ 
Salida N." /( 

D. JUAN DE ARANA...Y' SANTOYO, INGENIERO. .JEFE.. . 

DE SEGUNDA. CLASE DEL CUERPC NACIONAL DE INGENIEROS .DE...M0N-.  

-TES.,. JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE SALEARES,  
CERTIFICO: Qué de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D/.'.Rsí.S'.el. Nadal ROSSellÓ  
......, con domicilio en Tomenta,Na. 4

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

fe wA 

I liba



 .VIDENCIA en

.ACIENDA,

h¡iiV

••

de

<

/ /

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

)
i

___ _ -de 196—
/ ■

Importe de la certificación ....................... „ -

Importe del % de recargo de apremio .....

Importe, en su caso, de las dietas devengadas, 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento 1

Importe del reintegro del expediente.., .

Total recibido por el recaudador...,

pesetas, y..,  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

............., a..
.....de 196

EL RECAUDADOR,

, a.._,_.de^M
EL RECAUDADOR,

U E

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113
■* 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, * 

más las costas y reintegros ocasionadas^en la ejecución.

* ¡i

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

. NÚV W . ,, , a de ....................... de 196
EL TESORERj



..y.Á.rNúmero

a

PáLIU DE MALLORCa

s>

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
BALEARES

Recaudación de Contribuciones de la Zona de Palm# 
C/. Almudaina, 7

a1 ser presentada al vecino D. Ra
fael Nadal Rosselló, calle torrente 
n2 ¿¡. ia notificación que acompaña con 
su escrito fecha 29 del pasado Noviem
bre; ha puesto de manifiesto al Agente 
notificador el resguardo fechado el 
21 de Noviembre último que el Banco 
Central de Palm de Mallorca le expidió justificativo delihaber ingresado 
447’50 ptasc en la cuenta a nombre de 
”Tasa n2 2119 Indemnizaciones al Per
sonal facultativo Auxiliar y Subalter
no de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Pluvial”.Como sea que el ingreso efectuado 
es un día antes del proveído se ha ne
gado a recibir la notificación que por 
tal motivo se devuelve.

Dios guarde a V. muchos anos.
Esporlas a 4 de Diciembre de 1.963# EL ALCALDE.
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Conce pto Año 19j£¿

<*
! cts.Pesetas

MI. ¿0Débito .

¿.¿3.1.Recargo al $®/o.

Costas .

..... LReintegro .

¿11 ILTotal Débitos

Testigo,Testigo,Enterado.

42 j

Calle deSr. D.^O^U..
Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

_____________ de 19 ')__  
dador Ejecutivo,

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Pa'ma

... -.............. .......................................................... ............................ . ............................. :_____
En certificación de débitos a la Hacienda número. ~>se dictado

por el Sr. Tesorero con fecha...j¿¿de.„ _de la siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 

vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D  
. ...deudor a la Hacienda sogún se express

la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del’ 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 ai 104 y i 13 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo m 

en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la

a-ettficación.el roearger

(o a las dietas señaladas 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
  advirtiéndT>l^-qu^-TÍ~satisfaGe-&l--débit0HdeiHmudfc4o^-jxuuiia^igiu-ferUÁ)G altk la-presente

•se-Feduekér-a4--t^-pe^-i-oer- 

de__
B‘



X

¿Xí.iV t

; VI J UÚ1 i/

■

X

¿vg ?i dónela, 
la :ioua9 /

' .Ó 0 ° ^'■■'■■■ -3
p. OG*-- ; r.'tíO ú'j jTi ¿O
c’-=> cmuniea 1 j baja de la pre*

27 DIC.S6Í

. '. j OUP01¿.! :OÍT&O 1; orlcr 
ooc rad K4O / do

% 

g h 
Z i

■

1> 

'f

.^c¿. •■ y eJXeio lv._ on !□
.■>;.•■. j.-ju.-j.j j i o Q;rí;Q ojí.po« 

’-yc .¿ :do ; ’uúh ..^□vario

|

’te ^/,
V-.t

..J. \1 .'. /¿A/* ’/'-j f ■■ je-j’r

w ü ?lA • 
iTaaieM3 je

* .•■•. c< .-■ ti le i £L&>

1 iCon/it .’Kj an o¿\ exo níi

■:. . vi ■

. .¿^ 3 -!O ¿5bxtOfJ<
. >,li' J .!

/ ■

,V¿..\ •;••! I.»

cíaOuü ¿1’ -Je
-•J l'j 3.

leate

J‘?i?o dol ; rviciot
..- 1O . . . '.: vAíj-: B<MM

r;>L- □____3 0 Oí;: 1963
•;1 <\o-^.xyaov -lo P;



*

I ..

¿m w <!«w\acna

¡caminado el píeseme expediente y de «mi >$
** el misino practicadas, entiende el Oficial qitc ®H3a4bt, pioccde 

mc elevwle a la Tesorería ele hacienda para.------------------—

q r<33oh«2*n que mejor estimen.
Vd. no ob atante acordaráPalru» » ___  íd de 1».
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Noviembre 3.

. 14
670 3.

//449'5O//

670/63
Cfmbio de -

1 Z4?
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I í

V -0
V. ¿¡

__________ 87
Úisiniu F-acSIjI ’ 

da 
í:.ie;r-s !

__w_
Salida H.". J/9-4-...-

Pedro L-lai'í Ferrar
Predio "Can Pere des

Puig de Sa Basa" ~ SAN CARLOS (Santa Eulalia-Ibiza), 
CUATROCIENTAS CUARENTA Y NUEVE 

CINCÜEN'IA

.U
cultive forestal en agrícola en una Ha.

25 octubre 3.
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JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE 
DE SEGUNDA CELASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Pedro Mari Ferrarpoedio "Can Pero des Puig de Sa Bae
SAN CARLOS (Sta.Eulalia-Ibiza)

CUATROCIENTAS OUA-
CINOUENTA

25 octubre

fH
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i

Ingreso Certificación ele Descubierto N2 87»

limo. Sr.?

9

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

v>.'

forestal 
de

____ B toes
1.2 -
[Salida N." ¿C5 I

En relación con la Certificación de Descubierto núm. 87 do fecha 6 do los corrientes expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. 
oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 
449,50 pesetas correspondiente a la Tasa — 
21.14, Diq.uidación núm. 670/63 a nombre de - D. Pedro Mari Ferrer.

Lo q.ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos de baja de la misma..
Dios guarde a -V. I. muchos años.Palma de Mallorca, 29 de noviembre de 1963 EL INGENIERO JEFE,

fe
v yde Arana.
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------ a sus efectos.

Sr. Jefe del Servicio de Recaudación de Contribuciones.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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TESORERIA DE HACIENDA
DE 

BA LEARES

4

' no ■ - ■ \

I El Sr» .ingeniero Jefe del BistriW 
Forestal de Baleares ---------

El:?Sr:zta^
comunica a esta Tesorería que las certifi
caciones de descubierto que al margen se 
detallan han causado baja, por lo que de
berá Vd. ordenar la remisión de los corres
pondientes expedientes y que sean datados 
por el concepto de Bajas Comunicadas.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma.. .7.. ..de ,ii.c.ioBb.r.Q..

7 -----

117
__• t> /

HAC^

£5^

Pase
Jg/de..

/d Jefe óe Servicio
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 de 196.3

PRO-

.670 de 196 ...3.

PBédíó.. ir Oáñ "Pére" dés Püig de ""Sa * Basa*

//449'5O// Pías. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

JUAN. DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE

DE_INGENIEROS DESMONTES,
JEFE DEL DISTRIT0 FORESTAL DE BALEARES, 

CERTIFICO:

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

1

MINISTERIO DE AGRICULTURA

* TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

--------- D.
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL
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Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Pedro...Mari..Be.rre.r. .

, con domicilio en....Predio I1.Can.Pare -des 
P.uig... de .. S.a ...Basa"... - SAN.... CAKLOS- -(..Santa ...Eulalia^Ibiza.) t  
por la cantidad de pesetas .CUATKO.CI.ENT AS CUARENTA...Y...NUEVE  

 CINCUENTA

‘’UhjOíO
CERTIFICACION N.° 87 

Ois:rilo Forestal 
ih

Baleares 
^nov, 1963~ 
Salida N." .B-24_

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario parral'htW^so de la referida Tasa.

Pa I mAyVMa I lorcó^P....de....Noviembre
fí¿' EL^EFE DEL SERVICIO,

Ak \T AJrV ------------------ L------ >

-y y.A.^.UJBiAX^ai -Céntimos, 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°. ...67O./6.3 — 

correspondiente a la Tasa 21.14 / practicada en concepto de . Cambio de.— 
cultivo £ o res tal ...e.n...agríc..ola... en una. Ha# 

notificada el 2.5.. de Octubre de 196...3».

TASA N.° 21 • 1.4
LIQUIDACION N.°.....

0 Pedro Mari Perrer
' ...........................  ir-rr:................ ...................................

con domicilio en ‘sO7UARLÓSZ(”staiEta^Ía^Ib± .̂.. '
ha entregado Ig.contíd'ad de pesetas, CUATROCIENTAS GUA- 
.RENTA. ..Y . NUEVE - - y CINCUENTA cts.
correspondiente a la'.liquidación notificada en 2.5 de ...O..CitubrQ..

||.ÍZ .F.d^ 1-9.6:.. 3 • •

JEFE DEL SERVlCIOy

V • c r jZ/z Zz // yyy/y//yf



dea 

EL TESORERO HACIENDA,

 de 196.

de 

Importe de la certificación ...... .......

„ Importe del % de recargo de apremio ..... 

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento .... ................ .................................  

Importe del reintegro del expediente _.

Total recibido por el recaudador ...

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de--------

22NWJ®__.....

u* I

\ %

I
*//
j]

 VIDENCIA en

.<//—X ' EL

p esetas, y ....... 
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° - según la liquidación 
reseñada al margen. 

...............  a 
..... de 196.... 

EL RECAUDADOR,

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la * 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

CQ 
C.Q

■ I

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplip'éTiresente mandato.



Recaudación ejecutiva de la Zona de IB^ZA 

196 3....Año

Cts.Pesetas

/.AQ

2£

50

TOTAL DEBITOS .

3-de 196

r Ejecutivo,Enterado,

•

5Q
$3.

r

I'

i* Débito

Recargo al 2P0=%...........

Costas . 

Reintegro del expediente

tS < .
:í estigo,

8.7...
.“'3 3

Sr.
Antonio 6 -

El Recaudado /® //W7
■■■' A*

3

......................... Calle de.'.’O'an Fere . ele... S.a...B^sa°
o ZI . n K, ¿ .( .s \- k San Carlos~Sta*Eulalia 

1.° (lado Bar Noguera) • \ £ \

Concepto 
\ ' c

En certificación de débitos a la Hacienda número „8.7 /.„.„...iz™2.3„se ha dic

tado por el Sr. Tesorero con f echa.¿2*3. de... ’p..;2...:.’?.r.’..2....de 19........3... la siguiente 

PROVIDENCIA; En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Es
tatuto de recaudación, declaro incurso en apremio a D.  .3-3; 3"

deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 
certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremia, según Jas disposiciones de los artículos 74 al y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el racargoSí^^EhpossbMhcanxprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a-V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro da los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notiflcaóióneí recargarse reducirá al 10 por 100.

/ • Ibiza ¿O .de Jo

Testigo,

/O:.;/1 2 .2.3 ^.¿2
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Paliaa _
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Uxaininado ti presente expefi&yfcle • u<’ «»'< ¡a son xa* 
practicadas, entiende el OHcpi: ., >• 

! e^H.. t r.¡ óe Hacienda .
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CINCUENTA

18 3.octubre

.03
3 .239

Juan Seguí Oerdó

Y DOS'.'/

z7242'50//

239 
visita da

gJ
-OT

0ñ
•H

JUAN DE AFANA Y SANTO YO, INGENIERO JEEE DE 
SEGUNDA OLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Juan Seguí Ceráó 
c/ Herces de Mana- 

núm. 297 - PAU.ÍA DE MALLORCA (Aserradora).
DOSCIEW-TAS GUAREN'CA Y DOS

de Manacor, 297 .-PALMA DE MOA.
DOSCIENTAS CUARENTA 

CINCUENTA
octubre

cor,

ll
í| d
■la

H. a~

lí
;|

= 1
= %

I!
=í¿3

tí 
sí
I"

i

______ 86/¿?
Disinto Forestal

(te
Libares

1 8 Noy,
Salida

.03 
inspección a su indis tria forestal

7 octubre 3»
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PRO.

TBEB PEBETASTRES PESETAS

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

—de 196 3.t

5h 
t-ó 
CQ 
O 
Sh 
tú 
£ 
•H

<3

CERTIFICACION N?.

ííRtt
d

ü
11 a 
O■ OJ 

íi a 
»s

i

&

3

11»
Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntariq¿pqypúéT4o^$^ de la referida Tasa.

Pc^gfc de M9Jlorc^^a\....18de.

íí £ ÍÍ4& C ¿EFE DEL SERVICIO, 
V\ -W /^l! /w tí / ., y .

MB ...... -..............-............. —....... y
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 «03 , practicada en concepto de.. 

inspección ..a su..indi^..tria...f.or    
notificada el 7 de.. — Octubre de 196...3-».

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 
en esta Oficina, resulta deudor D. ..Seguí Cerdó  

.. , con domicilio en......9Z..Han.Q.as.....^.e. Mana^-
núm. 297 - PABIA, LE MALLO ROA A4?.e?.r.a^.ora).*...

por la cantidad de pesetas....P.Q.SCIEN—'TAS...CUAREN.5?A.._Y.._D0_S .
.CINCUENTA_ céntimos,

2.3.9.  
visita de..

w
MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Tesorería ito Haulüjjda -
¿Registrado al .nS |

---------------------- D. JUAN ...DE.. ARMA . Y... SANTOYO.,.
-..SEGUNDA...CLASE ..DEL....CUERP.0.....NACI.0NAD,. DE ..TNGENTERO.S-..DE....MONTES.,

.JEEE..:.DEL... DISTRITO EQ.RE.S..TA.L.. DE. JALEARES..  
CERTIFICO:

tóx^fi'Sírí"'r’r’'s!;"i!
I 

TEñoo®;-; 
Salida h/> (jj -j



el artículo 111 del repetido Estatuto, w

de 196—
¡ENDA,

Ó

, a

EL TESORERO

* \
X

f

, a___de_ 2..S..N0V. J953___  de 196
EL RECAUDADOR,

• i
•t \ , 

y1 ¡j y

...

..
/
’í ■■'''•

w

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo paía la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

PAJ^íL.-
r’|l 

■ I
* //



Concepto Año 19...6J.

*
se ha dictadoI Cts.Pesetas

£.a..Débito

l.¿ L&Recargo al

Costas .

/ L VReintegro

¿.¿3. L&...Total Débitos

Enterado,

Calle de ..

&suiad,b
0

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

....... ............. . A....___.....de igj j 
81 /Recaudador Ejecutivo,

4 Sr ..... ....................
Oficina Recaudatoritr'en la calle Almudaina, 7

26" 7«-

Testigo,

x ’ u í

¿'7-n a^./y

/ J / / t'/l ¿J

v ■

En certificación de débitos a la Hacienda número
por el Sr. Tesorero con fecha...¿¿de de la siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.  

■ • ■ ........... ........... deudor a la Hacienda/según se expresa
la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo m 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, 
   a-dAñrtien-d-oic-que-si-SQ-t-rsftFce-e4~déJ>ito-defl-iTO-d^-lo-&-io-d+a5-&i-guicntes-a¡-d<—la-p*rese-R-Uiz 

uo4-i-fi-ca-ei4ñ-e4-r-e&a-r-go  -se^^ed’ü-cir-á-aLi.CL.p.o c loo.

..zZ.i¿auL. Ci..... de
Testjgo, /



el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presante

LIQUIDACION

Cuotas

W rzTotal satisfecho

Palma... .... de__ de 196__ .
El Recaudador,

^^3/

■ 1564.jde ...de 196__

de 196........

a' ¡t
.í>n

Pesetas

¿VlLi

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma.

% •Recargo apremio al....  

Reintegro expediente

Costas

DILIGENCIA.— Con esta fecha se ' Cumplimenta la anterior providencia.
Palma .....de..........................H.ir.— 1 

• El Recaudador,



iS 9

^ún~3ar(UíS ¿e (pago núms 
t.on sata íoc&a so 
Afecto»*

lLIGENCIA..-Ultimado por pago del débito este expediente a 1tk 
su importe ^s-^Rys—apremio a favor del Tes- 

2¿¡Ly------ de 1 di a_ 7~/ ‘6 ¿-i
remite a la Tesorería de Hacienda, 

ENE 1964
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12 Julio 3.
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//432'5O//

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA. CLASE DEL CUERDO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

193/63
Visita de -.03 

inspección a su industria de aserrío
2 Julio 3.
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José serra Ribas
/ actual en "Cas Farró-

Camino de Puig den Vallo- "Can Mata"- IBIZA.-
OUATROGIBNTAS TRKENTA Y DOS 

CINCUENTA

.i

v ■-1 
\\ S

V-

Jos’e serra Ribas.
Cas Farro- Camino de Puig den 
Valla - "Can Mata"- IBIZA.-

CUATROCIENTAS TREIN-
OINCUENTA

Julio 
a

___ ______85/éj?

I •ííí’ ¡i is1. ra<k= ifeste! í 
' i

ToMJ9fi3—
| Salida»"

Í'S
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----- y
notificada el..2... de .. Julio.

de 196 3.

 
PRO1.

TBEB PtlETAIIBIS PE8ETA8MINISTERIO DE AGRIC
' TASAS Y EXACCIONES P.

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

de 196....3..*

\*Á-'. . ”!3HiU) ;•14 
da 
;¿res

CERTIFICACION N.°.

*♦

* %' s
O

i
’ £ 
í

a causa de no

p ¡I
|¡

i¡ 
-i 
u F 
|s 
1| 
tí 
»!

li

I

'1 

P.JUAN DE ARANA Y SANTO YO, INGENIERO JEFE DE
SSGLT^^A CLASE DEL CJExiPQ. NAGICNAL . DE. .IHGENIERCS . DE MONTES,
JEFE .DEL.DISTRITO FORESTAL DE. BALEARES 
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. .. J.QS.é. S6Ha...BÍb.as  

., con domicilio actual en "Cas Farró-
Camino de Puig den Valls- "Can Mata"- IBIZA.-

: 50 tn -

: «8
•- as» i

• tiKcottn cu I

.......-» Ü 5? tf.CL/.’C?.....  |

9
Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

éa, a...12_...de J.U1.Í.Q.
JEFE DEL SERVICIO

’*■' M'

o___

Salida N.° ..—¿.SX- I

por la cantidad de pesetas.... CUATROCIEN.TAS.....TREI.NTA.. .Y...U.OS._  

 y .Q.I.NCUENTA céntimos,

haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 1.9.3/63  

correspondiente a la Tasa 21 «03 , practicada en concepto de...V.ÍSÍ.Í/a,....d6....—.. 

inspección a su industria de aserrío



¡IENDA,.

 ...de 196-5a.a

...... , a 

EL TESORERgfDEJ

fe.de 
EL /eCAUDADOR,

-íH®___ de 196._.de ...:.

-VIDENCIA en

-—
.M-

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y qu^ quedo en cumplir el g¿e«eTT)e mandato.

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la ' ■, 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, w 

más las costas y reintegros^o.casionadas en la ejecución.

fe.de


Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA 

Año 19G J 

Cts.Pesetas

8. 5.0.

TOTAL DEBITOS.

 de 196.3.' . .de.

Testigo,

Sk, Calle de 

432
.......o.T

.2.0

63

Z'\

lid
I

» Débito 
Recargo al/2j| % . 

Costas 

Reintegro del expediente

Ei Recaudador/'Ejecutivo.

Oás .P^ró-..Cecino Euig. de.n
Valle

 xToa.á Sorrta...Ribas í*.4....”........
Offci na Recaudatoria: calle José Antonio 6-1.° (lado Bar Noguera) 

•^7

Coneepttffas ...y....Sx&cciones Parafisealec
.< ‘ piSTgJTO POBESTAL" J B I 2a ¡ES 

En certificación de débitos a la Hacienda número ...;85Z. ....../J.Q/63_ se ha dic- 

tado por el Sr. Tesorero con fecha 22.de Noyie^rtae 19 .6.3. .. la siguiente 

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Es
tatuto de recaudación, declaro incurso en apremio a D. .Jp.S.á S@X.£.&....Rlb.&S.....

deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremia, según las disposiciones de los artículos 74.al~lg3=y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo áaá^^S^SES^comp rendido en el artículo 111 (o las die

tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de les 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificaciónel’.neca.pgo se reducirá al 10 por 100.,

', ^y7~-ibfeaXQ . .de Noyi^bre

Tésljgo,

í 2
i §

22.de


DILIGENCIA.—Para hacer consta

LIQUIDACION
Pesetas

<

V
Reintegro expediente 

Costas  

Total satisfecho 

IbizaCU

Cuotas
Recargo apremio al. ........S2.. % 

la Excma. Diputación Pro- 

ue estime procedentes.
de 196.3.—

...

de 19.3.2)..

sK
~ ,ia

E/ Recaudador,

/fe

^W£tls.

lili 
,^ií.a ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente'.

t/SZ'rv
 

PROVIDENCIA — Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a 

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos <

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.
Ib iza...¿/de......./tyh

El Recaudador,

Ibiza. ..J.^/.de....

file:///.de


k

' lima,

*

/
/

22—o
ffiL JEFE DEL SERVICIO

- * \
>n

/'
/

z<r^E 
¿T 
•a I

fe /#dd 
¿¿ciado*.

ton esta fecha se 
J| fictos.

^nado por paco dei tcDiio este ex^eaicrr- e ngraeaa< 
■•?o::'-e más los recargos de apremio a favor ’.l T-soto s<

...^sJ ¿4, z ¿/ v----
remite a la Tesorería j .'._ cijnda, 9

Señor Tesorero:
Ingresados /os débitos a que se contrae este expe* 
diente de apremio, procede dcc'-.-rar ultimado el 
procedimientr) p rem' \r.’'t a ¿a Of ciña de origen 
■U lo$ efcCios opi>¡ :¡s.

dxo obstan:?,. I'. S\r^<>rd^
•Pa :■ n? r?.. 1

Coftforritá:



ú"/r;io forestal 84/63

*

14 3.octubre

•G3
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//332'5O//

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA. CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

¿A
’ i'-'’ '

i 3
\\■ K

0

CQ

2
2
•H

1

249/63
.03 visita de

inspección a 32 industria ~ Picha S’a. 206-
2 octubre 3b

X.; . ’ E¿ - -r«s 

~T'9~0CT» 1H63
Salida l¡."... _______

1
a //

A”

P
CN. g

jíl
"4
Fi-s

3 <1
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li
liLLu J

Js
i,

t

3'-< 9 FrIku ele Mee.» 
•toeooientaa tointa 

oinouin'ta
2 octubre

Margal i ta Ce?:’<f.»í. gajord 
e/í&esmv?, 9

ifai, .. ":Á- lf3*

2 Margarita Cerdá Salord, 
calle 244 (Aserra

dura) y particular c/Dieaao, 9, 32- Palma de Moa. 
tx-eaciaiitas tx*einta y dos 

cincuenta



r
3 84/6.3

rvííaí

y

...de 1963...de

PRO-

THE8 PESETAS

MINISTERIO DE AGRICI

TASAS Y EXACCIONES P/

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I “ tic 7:-; es

ZÉOSZSE
i Salida i:.'1  

7
CERTIFICACION N.’./j

a/.

ESÍ 

^Mí'/ /Ú/':

a causa de

'í^ílorca, a .....1.4...de.... .Q-C-ílíblíG.

JEFE DEL SERVICIO,

« 

f 
u 
fí íl 
?s 
7-3

" .2 
- 3

1'3 

?i 
O Oí

2 

M 
i! 
’c, E?

PUS <1

MCI

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario.-pacg el ingreso de la referida Tasa.

7í’

Vá
v. *

c
e ..vK.

ti co

8
s 
¡3

D.JU.AN. DE A.RA-NA Y SAK20.Y0., INGENIELO JEEE_DE
SEGUNDA. GLASE.DEL GUE.RPQ....N.A.C.I.QN.AL.....EE....IN.GEN.IERO.S.....DE...J!á.ONTES..,.  
je>l..del distriiq. ..............
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. .C.M^.?£a.í.4í'a ..CejC(3:á Saloz^d s  

, con domicilio en....C.CVH.6.....2.4-4  

8^aLy....P.a:C4..^^

por la cantidad de pesetas.... ."¿.X’.Q.SQ.ie.n.fe.S.... .,í;.W.ÍIl."teL._-y..„.(Í.Q.S_...-.......... .....

 y Q.Í“ céntimos, 

no haber efectuado el ingTeso de la liquidación N.° ...2.4.9/63-  

correspondiente a la Tasa 21 «03, practicada en concepto de yisiia._de 

....^..^.....4.114^ SÍ.X1 &.... r...„Si.Qlia_nj.A_206- 

notificada el.—?.... de .9 de 196..3..»..



*

de 196 '

: de 196™

i

la ejecución.

., a.....^V..de..

¿£2 ’ /.J i!

Tesorería do Hacinnilq .

 VIDENCIA en

i . , t¡¿

ü v< -; J i8
uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará " 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, ~ * 

más las costas y reintegros ocasionadas en

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

• . .../ ......
»* ->•. /

í
A

..,,A... , a.._... „de._...21_W963...
\ v\ EL RECAUDADOR,

V..de


Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

.... Año 19...ZZConcepto

*
Pesetas

33. ¿.¿O.* Débito .

Recargo al 20 %

Costas .

1 ílReintegro

zz.£Total Débitos
de igó...

Testigo,

-

’ Cts.

f

i

.de
El Recaudador Ejecutivo.

cargo se .£feo i..'
Tzeátlgo, \

,. . 7 V wj¿.j'l d awv „p?/> V ■t /. /'

Sr. .¿^taíaá^ ^..^alle 

Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

Enterado.

■ i
WWc0 o
V-ÍCÍ’iv ^C’~

En certificación de débitos a la Hacienda número7V77/...Z/Z se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha... de de siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D

deudor a la Hacienda segtjjl se expresa 
la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y n3 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo ni 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
?KdA4H4ÁPZÍn|p qu/LgL^axUfaefp! déhi^n-flon^-Th^ Vrr»-4.r» d¡■ft^cigniantpf %Lt1e la presente» 

Hotifiuauiún el iccai'gp-se ^dueiréral ro-por too. * j

....1



*
el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente

o
•*

LIQUIDACION

Cuotas 

sL...

5 57'«3Total satisfecho .

Palma____de. ___ de 196._
El Recaudador,

.de ...de 196.
ElRecau or,

de 196

 ..

... _______

: 0 DlC. 1963

V-

El Recaude

Pesetas

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la. siguiente:

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Exorna. Diputación Provincial, Servicio de Recauda- , 

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma.

Recargo apremio al.

Reintegro expediente 

Costas

°!o •

diligencia.^Cón esta fecha se cumplimenta la apwrlor providencia. 
almaMMM.......de...............

or,



0 8 u ü

<1

. ..

' •üm>

•rvJla.-'üieL’^o por parro <iel debitó me expedios - 
'■?\\ imporke a favo
„;ú:a c&a Áí5<S«.<Cpago núms . —del día <
Ott osta focha se remite a la Tesorería <•-• ;

r¿22?0 
vu jifj! n?" -

.

,

. . ■ * ■

*
•■ ■

Señor Te^rerof
Ingresados los débitos a que se con^aít e^c? e*/?^ 
diente de apremio, / t'i:ced-‘. dec'-^'cr ‘u¿t¡tn$da tíl 
procedimiento i; r. Oficina de ari-ptí
a los efec^s op >■

A'
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JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

j :;¡3irito F.'rtStal
p',■ .i.s' Eá -pjj-T9TCTr^RT~
Salida H". --

Jaime I-euioáa García
calle Teniente Sure-

(Asestados?,)*’ Palma da Mallorca, 
des clentaa c uarenía. y dos 

cincuenta

Jaime Pericás? García
c/Tenxsnta svrgda Perfil, a As. 

í>ASürraü.ora)paxma de Mallo roa, 
doscientas cuarenta 

cincuenta
2 octubre
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222/63

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL OE BALEARES

^a_port §Zu-r..

por lo cantidad de pesetas...
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............ -.. . ............... ..............  y

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 *03, practicada en concepto de... 

i£W.ejiG.i.ó.;&...a...s..^ 
notificada el .2 de Q..Q.tubre....................de 1965.»

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorcd/.p l.A.de .Q.Q..t.Ubxe...

/O el/jefe del servicio

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISC

-------------------------------- A e v.- fll
D. ¿DAN A.miA..„.Y.....SAHT.oyo^.... IN.GEN.IERQ.. JEEE_JDE

SEGUNDA .CLASE ...DEL.. .CUERPO _.NAC.I.ONAL....DE_..IN.GEN.IERQH...DE...MONTES.Í„... 
IEEE-DEL DLSTRI.T.O..._EO.RESTAL._.DE... BALEARES-
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D „_Gar01 a  

 con domicilio en.....c.all.e.._..5Leiii.e.^

.CAserrado^J~.^  

... .Á^...QÍ§..UÍ.as....c^ 
cincuenta

l

™ 3

■jssmio Forestal!
. I

'■ Ea *

J 9 Perro
Salida i¡." ...2<^./...... ■.

CERTIFICACION N.°... .'83/63

túc'.t»!» tu

l.A.de
_EO.RESTAL._.DE


!i‘

., a

i, '  —de 196._...

■V

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

 de la facultad que

-------- --—- - -- - -a--.yj

 .de   

EL RECAUDADOR,

1 fe' / . 
í 3 i ■

\< \\

SUTykSü0 i9&4
.VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación • 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
, a. ^. de --------......de 196^...

, a

. Vh
■ I '■*

■. > ■ I ™ ’



Año 19..£¿.

,...*
! Cts.

* Débito .

L¿. /...LO

Costas .

f SoReintegro

/¿Total Débitos

Testigo,Enterado,

Sr

e

Concepto
M

WL.\ \......___ de .9 J
BJr Recau iador Ejecutivo,

la Hacienda número^t^t^
...de de 19 la siguiente 

confiere el artículo 112 del
—....

según se expresa

vse^edjuerrá-a-1'

.....
Testigo,

Recargo al^^0/,

Pesetas 

z^zlái

^¿^íjí^.........Calle de C
Oficina Recaudatoria en la calle Almudain/, 7

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma
--------------f---- 4L-

¡3'4 'Ó/
En ce/tificación de débitos a la Hacienda número^x^^..... se ha dictado

por el.Sr. Tesorero con fecha..... de _......... .^Zl.Z. de iQ..ZvZ„ la siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me 

vigent£_E£tatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D 
deudor a la Hacienda 

la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente' 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 ai 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo ni 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegró ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
 adAdrtíéftdole-que-si satisfeee-el débito-dentro-dHos-t-o-d-tas siguientes al de la presen-te 

í^^eduerrá-a-! .io poi roo?"' ,
.._....de.._^£V\ 

Rr Rftcnn rindo



DILIGENCIA.—Para hacer constar que

V

L I Q U I D A C I O N
*

,^..de 196__

1

*

de 196__Palma

DILIGENCIA.
de 196^

■ ''

Pesetas

.uU' 
. .. /..£.. J
. ... t'P

en el día de la feeha ha sido satisfecho el debito del presente 

expediente, según la siguiente:

S *
Con esta fecha se

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Exenta. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

rp**
■ s 

í# p. &

°!o ■

. .. ... -v-

'/ ¿ .

cumplimenta la anterior providencia.^

Pál'ma^ .........de

Cuotas
. Recargo apremio al...... í.„.

* -r
/ c- Reinlegro expediente .

■ ■ ■

C/* ? ^dal satisfecho .

.-x
Palma —de.„. ...1..5....E 1



este

EL JEFE DEL SER'

\ .

í/./ í>uyí ‘

-

Señor Tasare/^:
Q C'.?'* *¡íJ

.-onl.^.R este ex.; \
- M^.rn.íJ^0 e-k

• = ;zr ¿a

V

V¿,‘

LICENCIA.-Ultimado por pago del débito este expedían; 
bu importe emio a favor c
gún cSrt'as dá £ago núrns _______ del dia._,.2 4
econ esta fecha se remite a la Tesorería de Hac - 
©feotoa. £N£ ]954

í-7'*'n -'• ’
■ • ’--7~, ..- ' •'"

,-. /¿’ y < ' ‘

G^nrorme ’.
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212/53
visite. de
30

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.
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Giiiés Servants& Oruz 
calle BvX,gi»»y,4 (Aserradora )Palma 
de Melloroa, 

doscientas cuarenta 
olnonontíi

Ootubre
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dosois?ita,a cuarenta y do a 
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sia;

y

notificada el

de 1961

R^AT

PRO....

■VA38Jd 81HI

Organismo gestor

©8STRSTO FORESTAL 0E BALEARES

B
MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

en concepto de 

... Eicha.N2..« 

de 196-1.

CERTIFICACION N.° 

BHK
fí
o° 

SI 
li 
“1 

í

I
■>

R -- j-a 
15 OCL.1R63—J 
Salida til *2-2’° . - I

fl
•S.«

—v”83d 83 «A

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 

currido el plazo voluntario paró ellingféso^de la referida Tasa.

Palméete Mallorca, a.lá.Ade octubre

( -1 ■.•>< ’ EL IffiEl DEL SERVICIO.
/£)] 7

V -ar^WZ Z W

-------------------------- D. JUAN. DE . ARANA.. y... SANTO.XO,... INGENIERQ—JEES—DE 

SEGUNDA-CLASE. ...DEL.. .CUEREO. -NACIONAL. .DE....IN.GEN.IERQS.. ..DE...LÍONTES.t  

JEEE. ¿DEL... DISTRITO. ...EO.RES.TAL....DE_.BALEARES......  ......

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.~._ .Gi.U..^_S._C.8.-lTÍ8^l.t.8^....Cru^,....... .. ..... .....

, con domicilio en C.all.e....E.0.rg.uny.?.....4

£Ase^^ .
por la cantidad de pesetas ¿9 8.9.^^^ -  

ij C ¿    ............. ............................. y cincuer± a........... . ..............céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° S.1.S/S1  

correspondiente a la Tasa 21 «03 , practicada en concepto de . yÍSÍ..ta.....d.e

insE .8 cción ...a. .s. u_. indus.ibá.a„...„“.... Dicha .N.2 #.. 3Q_
2_.de.. -..octubre...............

2_.de


...de 196.J

2 3 NOV. 1963 '
-de 196.—.

SIENTA,

la ejecución.

, a í de ....
EL TESORERQz

DILIGENCIA: Para hacer constar que, 

ción y que quedo en

o d. . " 'i ü
VIDENCIA en uso

F*--------------------- -- -----------
To'.'.v'; ;;j /.'? /..' u.Ici

1 Qfil y ej JhO _ . _ _ -
de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 ' 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, • 

más las costas y reintegros ocasionadas en

¡l\ ¡i rWí

en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

cumplir el presente mandato.

i.,a------- d e.
\' \ EL RECAUDADOR,

' -

• - ■ / i

■ • fe



*

Concepto ....

¿...
*

Débito .

Recargo al

Costas .

p /?Reintegro .

¿¿¿ ¿LTotal Débitos
5

Testigo,Enterado.

*

./.¿Z±

Sr D.....í
Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

^0 7o

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

________ de 19ZJ?
EI^Recaudador Ejecutivo,

■ ■ ...........................................................

Pesetas ! Cts.

Año 19...¿*¿

 
Erócertificación de débitos a la Hacienda número./ ¿¿i _.._se ha.dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha de de la siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 

vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D «...
....deudor a la Hacienda según se expresa

la precedente certificación de d$Síto, que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por,100 comprendido en el articulo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
a4\4rriénÚTTlv^ue-s-i--5írtTsfajTe^l_déttte-deM-Fe-dé-lo^^o~^dnts-si^tt-ie-H-w-s-al-de—la-pr-^seíHe



LIQUIDACION

Cuotas .c 

Palma de de 196__

2 1 FEB. 1964
de de 196__

de 1-96__
El Recaudador,

A-

'ó

Pesetas

lLlL
..Xíjl

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presernte 

expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al.  

Reintegro expediente . 

Cpstas .

Tdta -l satisfecho .Si

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Exorna. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos quezfólime procedentes.

Palma.
ík*
l¡^ y

■

’ V-* '
9 a i a.

DILIGENCIA.~~ Con esta fecha ce Cumplimenta la anterior'provi^t^cic^^ ^g^

Palma... de ........

°!o •

... •



este

faina,

<*

DILIGENCIA.-Ultimado pero del débito 
cu importe 
g’ún c^rt./^ d¿S)d®) núms . .£A/£L 
con esta £©cha 00 
>f®ctom

Oonrorme: 
''■ T/íhrcr&

Señor tesorero:
^resarfos /os débitos a que se contrae este e*pe. 
M de apremio. procede declarar ultimado el 

y remrár/o a la Oficina de origép
••■ ¿A-S A'-í-' Gii’i ÍU'\¡3S.

7<íj í*dsí5Ji¿e, - -S'- GCfírGS^-

expediente e 1ngrt
'^^XÍUL-íí-^^T^S o r (

^y   —d el di a -2 _2?z» Z €" y
remite a la Tesorería do Hacienda, a

---------- ¿=-ZL^Sí____
JBL «JEFE DEL SERVICIO,
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JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 

DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Jerónimo Perelló Simonat
eslíe HÓroaa de Marín—

374 (ademadora) ■?■ Palm de Mallorca 
doscientas cuarenta y dos.

cincuenta

Jerónimo Perelió Simonet
calle Marees de Manacor, 374 (Ase-
XTUiora)I'F¿Lnia de Mallo res

doscientas cuarenta
cinouanta

1 a ootubre



Ingreso Certificación de Descubierto núm. 81
Sr.;

■9

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.CIUDAD.

limo.

Dios guarde a V. I. muchos años.Palma de Mallorca, 19 de octubre de 1.963. . EL' INGENIERO IEEE

En relación con la Certificación de Descubierto niím. 81/63 de fecha 11 del actual, — expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha, ingresado en el Banco Español de Crédito de esta Ciudad, la cantidad’ de 242,50 pesetas correspondientes a la 
Tasa 21.03, Liquidación 250/63 a nombre de D. Jerónimo Perelló Simonet.Lo q.ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

V'Edo.: Juan' de Arana.

r^~

. Sal da li. >
---- --------------- -----



81/63

,IN.S®IERQ..,.JEFB.„..DE

y

el

PRO....

de 196.. .3»

//242'50//
. .. Ptas.   

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I CZ.

V.

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N.°

r7/

TASA N.° 21 ,.Q3.  
LIQUIDACION N.°25.Q.

q Jerónimo Perelló Simonet

------------------------------- D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO,

SEGUNDA OLA SE. DEL JÜERDC UzOlCríAL . JE..LNGE171ERCS DE.LíONTEñ

JEEE....DEL....DIS.TRITQ EQRE.S.TAL...DE... BALEARES..   

fs CERTIFICO:

I"
í»
i. u-

7*
555*
".2

lo 75

°c =

•-■S

O O

ii
-í
1S
I'i
"I
■i

Chimo rnrcsraí ’ 
. • de

- 8| le 3 res

PMW
[Sal¡d2 ti/ ZL^C|

‘ ..77:.. ..."callé..Héroes.. de"Eiañacdr,...374.. (Ase
co n domicilio en -••x^ado-ra-)l>aIlmia-"d-e”"-LTali‘0'roa.........~ '
ha entregado la jeont+dqd de pesetas,.. dOSC-im-^as.. Otiaren'fra

 . Aqs .2.L....... i y..... c.irLC.u.en.ia^.^.... cts.
correspondiente a Ipjiquidqcipn notificada en..I- de  
------........... ¿^.1:96.4 |

j.. O -•>'?. . ¿Ei/JEFE DEL SERVICIO

Va ' 7 7

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. ..J..Or.Ó.llÍICL.Q....Be.r.ello....SinoneJu  
..................................................... , con domicilio en.calle-Héro-es-de--Ha-na— 

-GO-r-y..374...(As o rraclo-r a -)■- •*?*—B-a-n-rria-—¿L-c*"TrIaiiO’rca—... -...... ~.....—
por la cantidad de pesetas ..do.SC±entas- GUarCil-ta-y—d-QS,-........... -

.. .  ...... .......... y....... .Q.feL<?V.en±a____ _____ céntimos, 
haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 25QZ6-3  

correspondiente a la Tasa 21 *03 , practicada en concepto de ...V2_.SÍTba...Ci.a- 

..insoe cc íójx. .a.. s..u....ij.id.u^.±ria....-....Si.clia.4i^ 
notificada el L^.de .Q.Q.ÍUT).r© ...de 196. 3*

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para e^jngr^so^e la, referida Tasa.

Palma de Mdllorca^ a...l .L'dév.....Q.Q..kUDX&........de 196 .3*

' .ÉJUEFE ÉiEL; SERVICIO.

^¡} /

a causa de no

JEFB.%25e2%2580%259e..DE


 VIDENCIA en

¿A-

 de..de 196 

   _de 196— / a 

♦

c

de

!

EL RECAUDADOR,

, a 

EL TESORERO DE HACIENDA,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

Importe de la certificación ............. .........

, Importe del % de .recargo de apremio .........

Importe, en su caso, de las dietas devengadas
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento -------- -- --------- -- ---- ----- ----------- -

Importe del reintegró del expediente ......

Total recibido por el recaudador

pesetas, y.._----- --------------------------------
céntimos, por el'importe de la certificación de 
débitos N.° ...... según la liquidación
reseñada al margen. 

-..... , a 
...........de 196....

EL RECAUDADOR,

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



rest 80/63

*

Octubre 3.

.03
224 3.

Z/332'50//

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JETE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, JE 
DE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

y dos

224/63 
visita da 

102
ñ
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ÍM 
cü 
U1 
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bO
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//V 
7£>

tz^scientas treinta 
cincuenta

i_l¿DCL
Salida H.°
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Bartolomé Morey Gil 
Carretera Eaporlas 

146 (Aserradora).- Palma de Mallorca- Estábilmente, 
y dos

.03 
inspección a su indis tria - Ficha Na.

1 a Octubre 3°

r/2

Bartolomé More y Gil, (PALMA-Establimenta. 
Carretera Esporlas,l46-XAserradora) 

trescientas treinta 
oinouenba 

12 octubre

11

-------\
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. MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el jpgreso-de la referida Tasa. 
Palma de^^orcaí a^J\de.... ... 0ctutee ..... de 196.3.a

#¿' "‘'Eíjf^FEj.pEL SERVICIO, .

t B 

Y

liksir.n Fores?
| •: >, “

TOCT. 1.%3 í
Saillo3 <V'

D... JUAjn.. .íjrjixx-JSÁY^SAKTOYO...

SEaUlxJA C.L.Í.S3 JZi’i l\áCICÁ¡;G DE liíastE.-iOS 1)3. :¿CI\TZS 
FE....DEL...EIS.TEITQ E0.RE.S..TAL... DE •  ......... ..... ........................

CERTIFICO:

Q

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.... BB.r.t.Ql.QITá....Mo.r.ey..„GÁJ___,----- --- ---------

 ......... , con «domicilio en .-Carretera. „E.SP.Qrla.S.._

1A5--..(.Aserradora.)..#.~„..B.alna..._de_7J2aJJ-.QZiQa-...EatabliLients.r..
por la cantidad de pesetas ___P..--®S„QÍ.§..-QÍ.as...treÍilt.a....v.....Qr.QS........ ............

- ......... _....y c.incurente - céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .2.S4.Z§.3..„.. 

correspondiente a la Tasa 21.03 < practicada en concepto de V.Í.S.Í vC-, ífe...

in^ecci(5ii a j .. 1Q2.  

de 196..3-.

- ‘ Oí. I R-l

ZN.G.EMZE.RO


a

'i

i

1

 2 3 NOV. 1953

m " ii «¡I

/.cu de

EL RECAUDADOR,

;á

fy'-'...

I !

VA

' Te^orcrú ‘}r. •Wpdí??»^ i 

n.l n. "T/'j Ü J I

A* 1. M A

í :. ' ■ ■ ■

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

la ejecución.

, a ?.j de 196 2^)
EL TESORERO^E HACIENDA,-

^ytoiu
VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación* 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en

 L

k

____de 196—



A

L.Q..*
Débito .

...Z..£.£¿
Costas .

¡.[iReintegro .

xa ííTotal Débitos

Testigo,Enterado.

A

«

^^4^4. ZZzZ....Calle de

Testigo,

Sr. 
Oficina Recaudatoria en la calle ALmudaitra, 7

Recargo al 20 °/0

Con ce pto 6.. ..ZZztá'óZi&Z Año 19 ...£¿

En certificación de débitos a la Hacienda númerox¿/^7.....¿jz? se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha_z^. de ....„..ZZ-  -^e r9..<ál¿ siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo .112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D .......

................... deudor a la Hacienda según se expresa  
la precedentexíertifi^áción de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá''seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por roo comprendido en el artícülo m 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, 
a-dvhtiéiidede-qüe-si-sati&faee el débitonáentro de l&fr-to- días-siguientes o 1 de la presente 
•ntrtrfi caclon el lecaigu se icduoí-ra-al-io^por-100.

de____ ■...Xz¿.-£.... ......... de 19'i^u
El Recaudador Ejecutivo,

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

/?/>. z
Pesetas 1 Cts.



...de 196~

JT

t

El Secretario,

PRO-

DILIGENCIA.—En este mismo día se cumplimenta lo acordado en la anterior providencia.
—- --------------- El Recaudador

AUTO:
Autorizando la 
entrada en el. 
domicilio del 
deudor.

M/ 
f '3

DILIGENCIA.—En. —--- ----- -- se hizo entrega de este expe
diente, al señor Recaudador de la Hacienda; doy fe. 

Recibí: 
El Recaudador,

' PROVIDENCIA.—De conformidad con lo prevenido en el artículo 76 del vigente Estatuto de Recauda

ción de Diciembre de 1948, elévese el presente expediente incoado contra 
- por concepto de...Z^^^¿z 

, . del Presupuesto de—al señor Juez Mu
nicipal de guardia de esta ciudad, para que tenga a bien, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, autorizar la entrada en el domicilio del deudor, al Recaudador, que 
suscribe, o Auxiliar que le represente. 

Palma a de.... 2ÁENE196L
El Recaudador de la Zona,

/4/a
S:' i3 í 

f

V 
\ @

¿Osando de'zías atribuciones que me confiere el art° 76 del vigente Estatuto de 

Recaudación de 29He>Diciembre de 1948, autorizo al Recaudador de la' Hacienda, 
D. Mateo Pascual Salva, y a sus Auxiliares para la entrada en el domicilio de 

, al objeto de verificar el embargo de toda 
clase de bienes, según previene el art.° 80 del referido cuerpo legal.

Así lo preveo, mando y firmo en Palma a.----------de _________
de mil novecientos^^áiá^^&í^..^^ fe.

. y
El Juez Municipal de Guardia, 

H v Wa 
/l SP :\

•:.-x ,c/
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1 1 Q u 1A C 1 O N

Total satisfecho

.de í' 6.—Palma. .de.

2 1 FEP

tn^L

Cuotas . . /.
Pee ara o apremio al—

Reintegro-expediente

Costas •

v' •
V

■7o

PgUifí

tntvmftfftffitrmttgnitfmttfttttmna

nu ............
"Tufrftw t r r

UÍLIGéNCIA.— - ara hacer constar que ca el'día de la fecha ha s. 
expediente, según la siguiente:

? 8 Ey^9eí
Eí'/'acovqo dor,

W» Sü eumenos i|-
Palma:—'•e-

£//

VIDENCIA.—Notificado conforme el art.° 112 del vigente Estatuto de Recaudación, a 
----------- 1 su descubierto* para con la

, Hacienda, a que se refiere la cermicacfón cabeza de este expediente y no habién
dolo satisfecho, procédase inmediatamente a la traba de los bienes del detídor, en 
cantidad suficiente para la realización del descubierto, más los recargos de apremio 
y costas reglamentarias, observándose en el correspondiente procedimiento las per-f 
tinentes disposiciones del Capitulo V del citado texto legal.

♦nc

Tr_______________— ü*’ -

cl rtecaudacor.

Z/ 7 z z
•Tr'íjtfhó’rj •■■‘•i’ ♦ -. ■ rj: ■iso'7’tíl ^¡p<íeo»míenta c-w -v.

.¡x>r k-i prese", ojee' er.íícga ae este <we®6n®s a m u^'.r'¡a
Dtf.’HiJción Provino.;?'. Servicio ce Recauctácrán, a josetefitot 

pf'.M‘C¿;t 'b*b. 

, . • í *

/. " '. V \w 
: I



a

Palma,.  

k

$

.. con esta fecha

DILIGENCIA — Ultimado por pago del débito este expediente e ingresado su im- 

porte.másaos^cc0:gc^^ ^^rergio'^fa;>crr^'áJ_Tesoro según ^arta 

n °.....................el día.  

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos. 

___  
El Jefe del Servicio,



A

me:

i

4

k

Á de 196.^. 
^Negociado,

*■

Se¿ o r 1 es ore; o:
Ingresados los débitos a que se contrae este expe
diente de apremio, procede declarar ultimado el 
procedimiento y remitirlo a la Oficina de origptí 
a les efcc'us opo-timos. *

No obstante, ¡/. 3. acordarp-r 
Pa-rn a. z/el/U¿0l/

El ■Ipfé'dj
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»

10 octubre 3.

.03
221 3

y dea

?■

//332:50//

i
i

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE.DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

221/63
visita de•03

inspección a su industria
30 septiembre

¡T9®r®J 
i Salida N.°...

fe 
«i

V 
\x 3

¡Iu
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Miguel Llinás Vallaapir 
o/ Hiedra, 108 

(Aserradora) Palzia de Malloroa (Vivero) 
trescientas treinta y dos 

cincuenta

Ficha Na. 79
3.

Miguel Llindei Vallospix- (de Moa.(Vivero) 
o/Hiedra, 108 (Aserradora)»-PAIiMA 

treaciexÉas treinta 
* l clnouÉn ta

/ .'■ . 30 sep-
/' í " .-*‘r V«

tianbrs

V

4*™ »Q,
■

JEFE.DE


e

Ingreso Codificación de Descubierto núm. 79.

linio o Sr.:

i

\

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

h
Y.
\\ *

Pao

Distrito Forestal 
te

¿ ^1" Cerirés

^~OCTt 19R^~
Salida N.° ...3.0.6.....

En relación con la Certificación de Descubierto núm. 36 de fecha 10 del actual, expedida por esta Jefatura y remitid-a a V. I. opor
tunamente, tehgo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Es
pañol de Crédito de esta Ciudad, la cantidad de 332,50 pesetas correspondiente a la Tasa 21.03, 
Liquidación núm. 79/63 a nombre de D. Miguel LLinás Vallespir.Lo que comunico a V. Ia para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Palma de Mallorca, 21 de octubre de 1.963* ‘ EL .JENGEN IER0 JEFE f

•>
V 'A ----< A 11^-^---

?.jr Juan de Arana.
/



CERTIFICACION N.° 79/6.3

I

t

—y

...de 196 3.

PRO.

de 196.3

//332150//
Ptas.

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

* MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

A

reso de la referida Tasa.
^alío'rca^ á;.í®.....de.. __.0Ctubre

’EEE DEL SERVICIO,

|i CERTIFICO:
- 3 
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el>

Palma dAj fí h
\  

D.... Miguel.. 11 irás... Val 1 espi r„... Cde_.IlGB.4VXv.ero)
con domicilio en.... G.y/Hie.dra.? 1.0.8 .(A.s.e22rado.ra.).s¿PAU^A 
ha entregado la cgntidad de pesetas,—±r.esciei±.as treinta 
...y....AQ.s  ...... ......y..... .aiiic.uerL.ta...—cts.  
correspondiente a la liquidación notificada en ...3.Q.. de— S.ep~... 
....ÍÍ.®l..kÍC...._:.de;í 96.3'...

V i *’ E? JEFE DEL SERVICIO,

TASA N.° 21 ..•0.3
LIQUIDACION N.° .221

p. ARANA. Y SANTO YO-,.. INGaí-IERO-JESE-DE

SEGUNDA CLASE.., DEL.....SJE.RPQ....N.A.C.I.QN.AL DE._IN.GENJER0.S..DE ..LXlNEES,. 
.J.E.EE... DEL... .DISTRITO... .K)BES.!LAL....DE... BA LEARES..................................... . .........

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D....Í&.Sy:§.l_.Ill.Í.jlá^._..V§ll.e„S.pÍXL_....... . .....

............... ............. ............................ , con domicilio en..__Q/¿-.-HÍQ-dra_j.„.l.Q8..........

(Aserradora) Palma de Mallorca (Vivero)
por la cantidad de pesetas ._JXQ.SCÍe.Xlb..a.S.....í.reÍIlu.a.„JL...d.Q.S___________

....................  y céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .S.2.14S3.  

correspondiente a la Tasa 21 «03 , practicada en concepto de X.Í.SÍj¿a..de  

. ?..9.P.Í2n....a .su... iiTdust^a.-...^
notificada eI...3_Q... de  .S.ep..‘fcÍ.e.21bXí.e...........de 196—3 *

[Salida^?

DE._IN.GENJER0.S..DE
X.%25c3%258d.S%25c3%258dj%25c2%25bfa..de


la ejecución.

de de 196—

de 196..... a...

7

de

-de-- ----------------
EL RECAUDADOR,

Importe de la certificación ............. ......

Importe del % de recargo de apremio —

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
' Importe, en su caso, dé las costas de procedi

miento ......1 ____

Importe del reintegro del expediente.. ...... 

Total recibido por el recaudador ...—.

, a 

EL TESORERO DE HACIENDA,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de----------

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

 .VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, «. 

más las costas y reintegros ocasionadas en

p6setas, y....._ —.—————. 
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

.......... .. .—, a 
de 196....

EL RECAUDADOR,



78/63

Salida

Puerto de Andraitx -

»■

Ifi octubre 3.

.U
623 3.

y dos

timbre

//352‘90//

trescientas cincuenta y dos 
noventa

i

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Guillermo Bosch Alemany
Chalet ,iAltamiraM
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Guille nao Bosch Aleinany 
Chalet ,fAltamira"-puerto de Andraitx 

trescientas cincuenta 
noventa 
20 eep-

s
3
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623/63
•14 ¡solicitud de

aprovechamiento de 64 pinos en "Sestret’^Andraitx
20 septiembre 3*

Di?:. .o Forestal ¡ 
&



noventa

y
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...de 196....3-

PRO 

¡tftcrHfey

-.céntimos,

.....623Z63„
solicitud de

5

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE ¡BALEARES

v

i

a causa de

MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASÁS Y EXACCIONES PARAFISCAi bife

Palma de Mallorca, fi..fe

i SaHda ÍC

P/X /
CERTIFICACION N.°..J8/63

S
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

l atilde O.C^.?e ..
EÍ|íÍEFE.DEL SERVICIO,,

í

---------- ’---------- D. JUAN... DE... ARMA__Y__S.ANTQ.YO_,. INGENIERO JEFE DE 
.....SEGUNDA CLASE. DEL CUERPO NACIONAL .DE...INGMIERQS......EE...JWTES,. 
... JEFE.. DEL ...DISTRITO FO.RESTAL . DE BALEARES.  

CERTIFICO:

.... -.........-...-...-.......... y

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 • *Í4/ practicada en concepto de ... 

  aproveche^ 'FS.e.st.ret'F-Mdraitx

notificada el 2Q.de sop.tieiíü.re de 196.3».

x*.-"-. Gis.n.f f. 'CÍ'-.I .
. . -j

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D .Q.Pí.1.1.911-9SCÍ1....A1©piauy.   

........ -----------......................... •...... , con domicilio en... OYaLü'J--------- ;:arU.^a"  

Puerto de Andraitx -   .............. -..... ------------------------------------- -----------------------  --- —.. . 
por la cantidad de pesetas ^®5.cie^s.cincuenta j...do.s..._

pesetas

2Q.de


£

____ de 196.’...;

.._de 196—

Tesorería do Hacienda

• A /

VA\^' \
\<V •

 de ........

■ 3 NOV. 1263
a..~......de----------------------------

EL RECAUDADOR.

■ W-
: Ó 0 í.'?

 confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación

, • . ■ Ó i

i ííüILo^uí
...VIDENCIA en uso de la facultad que me

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo pa-ra la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, • 

la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

'Ü E SI li



AñoConcepto

* •
! Cts.

Costas .

Reintegro .

Total Débitos 

Testigo,Testigo,Enterado. z'¿

Sr. D. 

3

... . .......  de i9<_
or Ejecutivo,

íficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7 f

Recargo al 20 °/o

4

Pesetas

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma 
» ----------

.. JXZ íc. 

............/... 1.. ^..1

En certificación de débitos a la Hacienda núme^o.^Ó^Bjté?. se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha 2 de„  de ig„4Íl¿- Ia siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a .....
...¿¿SzttzÁ........ ...................deudor a la Hacienda según se expresa 
la precedente certificación de detúvoy que se anotará en el registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la,inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
 a^vtrtiénd<Jle que'yrsat-i-sfeee^el-débiiu déiiUoTle 17ys iu'~dia 

n<ytifi-ca;cTÚn'u-l-reea-r-g<>-se-redu-cirá-crH-o-p0F-F£>o,
.. ......... '.....y-,................... . ......

Él Re

* Débito .



DILIGENCIA.—Para hacer constar que

L I Q U I D A C I O N
*

Cuotas

de 196

i

_ de 196__de
El Recoudador,

DILIGENCIA.
196..

caudador,

\

: j ■ P ¡ í ’ ’?

El Recaudador.

Pesetas

IZni

■ • '

■ •.

Recargo apremio al.  

Reintegro expediente .

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, elprocedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.
Palma.

■
v

Con esta fecha se

en el dia de la fecha há sido satisfecho el debito del presente 

expediente, según la siguiente:

Cumplimenta la anterior providencia.

Palma, de..„

°!o ■

. ¿ oj~

&
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i éSüdb-í ¿^-f 
4t<nhf <y., ■. ^
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n itit i.s i.-
/ •/:

Cl a

núms   Ij^7. y.. .. —del día
remite a la Tesorería

'}'■' -^ i

e> ; i er> bu c m
^a favor del Tefi- 

,W.:.
de Hacienda,

ENE. 1354

-UlGimsao por pap’O del débito 
• i importe ni^á^

¿ úrv ca^íá ií 
£0X1 e-fílai fe cita
Afectes«



77/63
r

La Puebla -

3.

s

septiembre 3.

3

ta y coa
sep-

Z/2.194’15//

JUAN LE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
LE SEGUNLA CLASE LEL CUERPO NACIONAL LE INGENIEROS LE MONTES 
Y JEFE LEL LISTRITO FORESTAL LE BALEARES.

Gabriel Pona RAutort
calle Palou, 8/ta.s •

tiembre /I

ÍLQCOfy
Salida ¡l." .........

í

3 
©

O 
©

f'.O

'H

Gabriel Pon© RLutort
c/Palou, s/aa#- La Puebla# 

dos mil ciento noven- 
quino*

14

doa mil ciento noventa y cuatro 
quince

580/63
• 14 Ocupación pro

visional de 3®500 m/3 de piedra en el Líente de U«P#

- * i

~cj

g 
£.
•«
£S

£
Q.

g| 
f
t= ü 
E 3

« ctí

CM «> 
a> s =

V
<S3

• X3 co

¿i
C3 ’g 
03 ®

«Q

«'a, 
c'a

-s 
8:2 a: as 
03 J3 

“ g

-^<5

N2. 3-A "San Maletín" de Alcudia
14 sep tiembre

.14
580



ingreso Certificación de Descubierto n2 77a

limo. Sr.:

cacion.

C

&

limo. Sr. DELEGADO DE MCIENDA DE ESTA PROVINCIA. 
CIUDAD.

'UK’V 
san de Arana.

<5 NOV7:19K3
Salida N.°. .

En relación con la Certificación de - 
Descubierto nú#. 77 de fecha 25 de septiembre - ppdo, expedida por esta Jefatura y remitida a V. 
I, oportumanete, tengo el gusto de participarle 
oug con esta fecha, se ha ingresado en el Banco - Central de esta Ciudad, la cantidad de 2.194,15 pesetas correspondientes a la Tasa 21.14 Liquidación núm. 580/63 a nombre de D. Gabriel Pons 
Riutort. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos de ba#a de la citada Certifi-

Dios guarde a V. I. muchos años.Palma d^/Ha-llprca, 12 de noviembre 1.963.
/^^^KLízÍRGENIERO JEEE,

V
Edo•: a



77/63

La Puebla -

por la cantidad de pesetas

el9

PRO 

.14
de 196 3

//2.194'15// Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

quince......... ...cts.
...1,4... de- sep-

a causa de no

F¡I t~'
V

[ ~ CERTIFICACION N.°

i ••./■■ •• •

pwrrrw '
Salida N.°......... .......

1
Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma d&-MqltórcT¿'a¿g.5,.-de... scp vie-pre de 196.. 3..
¿y w C v

...,.EL JEEE DEL SERVICIO, 

^4 ’iCÍZ

..196.3.

---------------------------- D

DE. 3Ea¡l^ ...HA.Q1.QNAL....DE n'I.GEMIEaQ.S....UE....MO.N.TE.S
Y. .JEEE.....DEL...DISTRITO.. EOHBSTAD. DE B2i:r.EA3ES.____ _ __  

rf CERTIFICO:
i.
1 
11
Ib
K
vi

s
13

íi
>1
íi
si
i!>•

i 

JUAN DE™.?™IEROJEJ^_

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Gabri e 1 P Qns....ElÍut.Qrt .

, con domicilio en

TASA N.° 21
LIQUIDACION N° 5.8O

..no.y.erLta_.^.._..QuatrQ...
y 9..UÍU9.9 céntimos, 

haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°...5Q.Q/q3.._ — 

correspondiente a la Tasa 21 *14 , practicada en concepto de..0.C.Upa.C.Í(5.rL...pro — 
visional de 3*500 m/3 de piedra en el Monte de U.P.

.. 3”A.. ‘^San-iiartín4’..de-"Al'cudia.....—.... . —................. y 
notificada el...1.4de ...seP.UeElbre... .......de ]96._3_*

£) Gabriel Pone Riutort 
con domicilio en PZfe&l.P.U.j. SZfxi2..*.~-_..La„..Puebla^..... ...   ,
ha entregado lq.cantidad de pesetas, .Á9..S...IJÍ1.. ,QÍ©.X1Í.Q... .Z1Q.Y©H—
ta y cu'átr©'/x v nm-nno

■......................Z..... .................................”.................. *.............

correspondiente a la liquidación notificada en
..±i®ríM.e.. *

ÍI JEFE DEL SERVICIO,



de 196 Tesorería do Hacienda
EL TESORERO HACIENDA,

 ...

___ de 196— a 

de 

de------------------
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de----------Importe de la certificación ......... .....

Importe del % de recargo de apremio ....

Importe, en su caso, de las dietas devengadas.
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento _ _______ l._.

Importe del reintegro del expediente ......

Total recibido por el recaudador.™ -.
reseñada al margen.

.....de 196....
EL RECAUDADOR,

pesetas, y-------- -------------------------------
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación

Rosinf. ¡ritió al n.(l

p JHubo
 confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación ’

FílESüPUESTO
VIDENCIA en uso de la facultad que me

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo pvara la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

a L9 de... 



Mod. 139

de ....”¿.v.~.ern.._.... ...de 19
El Tesor^pro^de Hacienda,

C\
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Sr. Jefe del Servicio de Recaudación/de Contribuciones.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

TESORERIA DE HACIENDA
, DE 

BA LEARES

“2* ' i c

... _ ...................................(9...  ,

1 *£.
. .. ■• /■:

ti BALEARES

.. ;. .; Palma a .^..de
ye/e Óc Servicio

/ ________

El S:>?. Ingeniero Jefe del Lis— 
tríto Fo3?estal de Baleares----

-Bl- =S n? =ki t e rv&ntor - :de-^ =e-st-a; =® etegaeí é n 
comunica a esta Tesorería que las certifi
caciones de descubierto que al margen se 
detallan han causado baja, por lo que de
berá Vd. ordenar la remisión de los corres
pondientes expedientes y que sean datados 
por el concepto de Bajas Comunicadas.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma..1?. noviembre 1O63.

N T P ••

2 c ~H' (ü J 
'..kw



4

ZJf. '

4

♦

Inca 3 de Diciembre de 1963 
El Recaudador

Inca 3 de Diciembre de 1963 
El Rebaudadp-^

i \^----- --r

Diligencias-ara hacer constar que con esta fecha se^cumplimenta la anterior
Providencia

, ProvidenciasEn cumplimiento de lo dispuesto en el escrito de la Tesorería 
de hacienda,que antecede,acuerdo,por la presente, remitir este 
expediente a la expresada Dependencia en concepto de saja comu
nicada a su s efectos.



0 resolución que mejor estimen.

Palma a

I

íXJNfCRMt
«. ÍF’F PFI. SF.h'VJCKV

Vd. no obstante acord ir i 
/¿>de .. ¿>¿>O(le 1»4>_7

9Í. JCIÍ.

Lxaininado el presente expediente y de conformic? vd »a; 
actuaciones en el mismo practicadas, entiende el Oficial que suscribe, procede 
esa elevado 2 la Tesón. ría de Hacienda para   ¿2,4/

—....- -.... -................. -4-----------

/ S. acordara.

El Jefe/

Señor Tesorero: 
Ingresados los débitos a que 
diente de apremia, pro< 
prcc.-uimiento y remitirlo a 
a ios efzc-os oportunos.

A'o ubscunte, ua
Palmo-* w

Conforme: 
£/ 2^wo.

se contrae este expe* 
¡cede declarar ultimado el 

la Oficina



ANDRAITX

3agosto

.14
555 3

3

//260»20//

doscientas sesenta
■ - veinte-- -  ■

Antonio Palmer Pujol 
Av. Gral. Erando, 47

555 
solicitud.14

de aprovechamiento de poda y limpieza de matorral
21 agosto 3

_____ 74.
Disínto Forestal 

do
É:'eaes

TFSTOW~
Salida

JUAN DE ARANA Y SOTO YO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

&

'A£ ••áII r.’.

Antonio Palmer Pujol -
Av. GKal. Franco, 47- ANDRAITX 

doscientas sesenta veinte - - -
21 agosto



76

PRO...

U
.5.5.5. .de 196 ¿

//260'20// ... Ptas.  

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

cü

r~I 
0)

O 
qj 
d
^0 
cü
Ph

P 
(D 

rQ

p 
O

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

GS

cü
£o

•H
O

cü
aJ
nJ =
cü

•h m

P l(D en
I

o en

CERTIFICACION N.°.

Que d< 

' • J r

Oisirao f orestalte* ..I -es

Salida H.“ .. J/b^G ¡

TASA N.° 21 - 
LIQUIDACION N.°

D. ...Ani.Qn|lQ-..P.almer.....E.u.,j.ol.............. ......... .....- --------
con domicilio en _Av-.. G.tkaJ_.»...Graneo.,.....47-^~-AblIlllAJLÍDX-..../
ha entregado la cantidad de pesetas,...d.O..S..CÍ.QllÍaJS.....a¿'..S.Qil.‘tD«.

..~. y .....veinte  cts.
cqi>ré|pp'(ifilieh^.a la liquidación notificada en 2.1. de—ag.Q.S.ÍQ.

-... -..£^\de 196.3...
- ■■■ V \ ffiL JEFE DEL SERVICIQ

fe ' ' ! / / "jr
'• / // y // x// /7//7íí7'''C

D...JLIABIZDE..AEAKA. .ILSBHTQZD^n^  ̂

JJlEELjiaL...D^_____ __ _____________
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina; resulta deádonD.... VtDJ2.Í.O.-.E.a.llIie.r....Eli.j.oJ--------------- ------

\ .., con domicilio enií.*....GxíElL»....i‘l?aj2.Q0..?.. .47

 

 ~ y...V£Ín±.e_..-.céntimos,

habeAefectuado el ingreso de la liquidación N.° .555  

\a la Tasg/21o 1 4 , practicada en concepto de ....S..Q.LÍ.C.Í.Íaid

ago.s.±.o .......... .......de 1963-

por la cantidad ^e^pesetas 

a causa de no 

correspondiente 

de apm ve
notificada el\^.2.1..de.yL.

X^Para^qije co^ste/y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

Vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 
26 d^^etem^re/de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido emplazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa. 

(¿í^Aallorca, a.~3.1.de---------,agQ.S±.Q._....de 196.3...

A Va (JEFE DEL SERVICIO,
\ / /

x / ■///;/ 

/ V 1 ¡ / ///7 // '/

3.1.de


 VIDENCIA en

de...  —de 196 

____ de 196— ci

cle.

de------------------
EL RECAUDADOR,

... , a   

EL TESORERO DE HACIENDA,

Importe de la certificacióp ............ ......

Importe del % de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento ...— : í ‘

Importe del reintegro del expediente . 

Total recibido por el recaudador---- --- .

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de----------

 

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, * 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y -  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° _______ según la liquidación
reseñada al margen. 

....-...a 
______ de 196....

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.



75

ANDRAITX

3

/
31 3agosto

.14
3554

3

//188'90//

Antonio Palmer Pujol 
Av, Gral. Franco, 47

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA GLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONEDES Y 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL I® BALEARES.

554 
solicitud de

Distrito Forestal 
•lo 

Baleares

ciento ochenta y ocho
- - - noventa - - -

.14
aprovechamiento de 65 pinos

21 agosto

o
G

^'SÉP—
Salida N.°

•/ \1

Antonio Palmer Pujol -Av. Gral. Franco, 47-ANDRAITZ 
ciento ochenta y 
noventa- ----

21 agosto

•SO

^7’
> /

k . 2
\0 * /



/

y

...de 196.3

el

...de 196.a

de 19ó3.

D. 

JEFE DEL SERVICIO;

./Z.1S8.'..2Q/Z

2 0 SEP, ■Mfí.S
Salida fl.” 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

&

TASA N.° 21 A .1.4  
LIQUIDACION N.° .5.5.4.

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

-céntimos, 

 .554— —.... —
co n ce pto d e... SQlÍ.CÍÍlld-..de

'-á
rd 
©

S)
CÜ

fl
© 

rO 

á
fl o

PRO-.... -

CERTIFICACION N.°„75

[iisíriin Forestal
«o

(Z.: .T:;S

fl 
© 
•rl
O

Cü

X
(ti

•h m 
> AO 
fl I © en

I
OGi

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

fi
Pías. 7 

.Anionio.-..Ba.JjaQ.2?~..Pv_..jo-X------ ----------------------
con domicilio en Eraxiao..,. ,
ha entregado la cantidad de pesetas, .QÍe.H‘¿Q„_Q.cl2.QH7Ga.—y..._... 
..oefecu^-.. .. ..............~....~-y no..v0n.t.a.TT....-......................... --•nrets.

a la liquidación notificada en .21 de-..agOSÍO  
....... ^........................ de 196Z

■?:r/

  .. .DE..-MOÍIS!ÍS-Y

  
CERTIFICO:' Que de loyLibros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficin'qT'resulta deudor D,..Ail7ÍiarLÍO....pa.Xiiie-7í—X-U-^-O-l.................... ......
„....Zy...\ 7. , con domicilio en Av.^..... J?222Z1C.O.7... 47

/_....J1WITX_...../_______ ____________________________

por la cantead de pesetas ....QÍ®lTÍQ......Q..cA0ILÍj^—y.....Q.c21O.. .=
...........V...*". .r-ajZ.“._.z..............-.. -y -..w.venrí^i- - ----------
a causa pé nopaber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21«» • 4 , practicada en

 ^^.oar.e..Qnami.entQ de., 6_5--p-xne-s—

n^otifibádá el 21 .de —a££O.S..JG.O.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 
2/de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluptoiQ-^ara el ingreso de la referida Tasa.
/v Palmd^á^Mallorca, a 3.1...de ag.QS±0-

Úl JEFE DEL SERVICIO, 

™ 1 / // »/

^'!LJ//////



 VIDENCIA en

de. -de 196..—

. —de 196—... / a 

3

de

de___________
EL RECAUDADOR,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

, a... 

EL TESORERO DE HACIENDA,

Importe de la certificación ..............

Importe del % de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento — —.... —.— —— — .

Importe del reintegro del expediente .

Total recibido por el recaudador—

p o sotas, y — ————,»—— - ___
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° — según la liquidación 
reseñada al margen.

.......... , a 
de 196...

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, * 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



INGENIERO JEFE DE

IBIZA
ciento nueve

3

551

21 agosto

//109'00//

SEGUNDA CLASE DEL 
JEFE DEL DISTRITO

Guadalupe Lloret Tur
o/. Pedro Tur,7-IBIZA

oiento nueve - -

i
K

551
solicitud do• U

aprovechamiento de 100 pinos 
21 agosto

.2
3

1
11 -fi K 

■ s ^<3
S ■= 
£s 

¿i y 
2j y 
-3- ¡8 
og

¿i

JUAN DE ARANA Y SANTO YO, 
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y 
FORESTAL DE BALEARES,

s Guadalupe Lloret T^r .  
o/. Pedro Tur, 7

z*v-' Dí$;í H) Fustal» f
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D. OTAII DE sadtoyo
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por la cantidad de pesetas ..CÍ2.JlÍ0....Il'U.6..Ye.. —

y

de 196.3..

el

de 196.3.

PRO ?

TBE8 REMETA» TOE» FE8ETA8

Organismo gestor

mSTmTO FORESTAL OE BALEARES

 --.céntimos,

.55-1......... .

.agQS.tQ-

!IO,

.rae a . y . sa:? ?oyq.2„_.htgemiero je de de 
.... ...... a .........j..1EK.DUE-EíCl HA~QI.CÜí^_ DE...1_Q1D¿E3.. X 
J.E.5E. EL... DI !IR 2£C I )RE>TAL DE MLEARES,______ ___

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D~. .Gp.ada.l'Up.Q.... JjJ..Q.^.©..áJ. E1XC.___

..................................................., con domicilio enC/í^-..P„e4ú20..-T-UXí-

w
MINISTERIO DE AGRICULTURA I 

TASAS Y EXACCIONES PARAFIS ’

CERTIFICACION N.° .74.
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a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

correspondiente a la Tasa 2L 1 4 , practicada en concepto de so.li,.ci.tixcl-..de

apr.QveQha^ie.nt ..100.....pin.Q.s.
notificada el.. 2..1...de .. .atg.QS.tQ

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo vphjn^rii<^,p^a el ingreso de la referida Tasa.

f/PqJjtici d^/^qHorca, a.....Al..de.
lis UEL JEFE DEL SERVIO
V ’ .>
v- "

EW
lJLfl*c",u “*

Horca,

Al..de


1*

a 
Tesorería do Hacienda

EL TESORERQ7DE H. [ENDA,

..de 196.^/ a 
¡CAUDADOR,

T

r, 
ti

hir”
de....... .....±.z.__ ÍW.____de 196-...... .....

W.

 VIDENCIA en

fl( iHi'ffi Vil WfS! I;,

RESUPUtSlU 19bá
uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 1 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 ' 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

.....................................—
Tesorería do Hacienda . i ~

Registrado al n,1'

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cunypjjr/^l presente mandato.

 .9¿2.de..
EL

9%25c2%25bf2.de


Recaudación Zona de IBIZA

Concepto

fó % . •

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

Testigo,Enterado,

/

Recargo a

Costas

Oficina.

ejecutiva de la

Pesetas : Cts.

777

o
... ...

*' Débito

da 19 6...2....

Año 196

................................................................................................................................_

En certificación de débitos a la Hacienda número .se ha dic
tado por el Sr. Tesorero con fecha [/j de 19 £la siguiente

PROVIDENCIA; En uso de la facultad que me confiere at^rtículo/112 áq\ vigent&¿í/s- y 

/ ÍÍ& tatyío/de recaudación, declaro incurso en apremio a D. 
.7^. .» ..................................... deudor a la Hacienda s^égún se expresa la precedente

v ''' certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se

guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente da 
apremia, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en al mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface,eVtié¿'lV0?.dentro de les 1(hdías naturales siguientes al de la 
presente notificaclón/é^»ecdrgó~sexreducirá al 10 p# 100.

< § [ I biza)

Testigo,
l.

Sr. Í.C'.a lie de

ecaudaforia: calle José Antonio 6 - 1. (lado Bar Noguera)



satisfecho el débito del

L1 QUID AC I O N
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El Rec,
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Ibiza.
acaudador,

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providenciad

Ibiza.(///......de...

í'

Recargo apremio al.... 

Reintegro expediente 

Costas

de 196..../.

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que estime procedentes.

....... de \96-3
0?. CC'

. ------- <

(ff.

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el dia de la fe< 

presente expediente, según la siguiente:

El/Recaudador,

1////'. de 19

dador,

Total satisfecho .

Ibizaj^/.de...... Q
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Señor ; eso reto:

¡ngrcsarb , los d¿hifa¿ a que se contrae este expe-^ 
f/i'r ■ -i r!e. procede declarar ultimada ej
> i (’cv.dtm ní’i tt re nidr/n a la Oficina d(¿ origen 
,■> >ig fr/jic e,t . ¿

‘q J7. ¿7.\r^-rda"^
púd r. 1 :< a-

• p go del débito este 
recargos de c. \ y

remito
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í

.14 3550

/^28O'4O//

doscientas ochenta
- -- cuarenta ■

Antelmo Alemañy Juan
Av. Oral. Sanjurjo

550 
solicitud de.14

aprovechamiento d© 47 pinos
20 agosto

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO SERE DE 
SEGUNDA OIASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS.DE MONTES Y 
JEEE DEL DISTRITO FORESTAD DE BALEARES.

7VV'^v X^ATU^.Z

- S'ARRACO (Andraitx)

Antelmo Alemaííy Juan
Av. Gral. Sanjurjo, 51-S'ARRACO 

doscientas ochenta 
cuarenta ----

20 agosto

Distrito Forestal 
’ í x de 

\¿\lC' Ba!?-.'! res 

ElIeEjwZ 
Salida N.ü..^,^2.L„

INGENIEROS.DE
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5.1 S1ARRAO

p&r la canti

causa

------- y

elt

...de 196.3.

PRO 

de 19ó3..550.

AL

/¿g.8.9...!..4QZZ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAF1SCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

TASA N.° 21 ..1.4..
LIQUIDACION N.°

tí

fa i

a la Tasa
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[fe
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Pías. \\

Para que conste y/pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vi genteEs fatuto de/Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre pe 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plaza voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

e Mallorca, a._3Q...de.— S^OSÍO...

(EL JEFE DEL SERVICIO,

d y demás antecedentes que existen 

 Ant^.^^  
ómicilioen-Av... Oral... Sanjurjo..

CERTIFICACION N.° 73
, z7\-) Distrito Forestal 

11 e V\- ■•^'3&i’e',rns

Salida H." .

 p ■ ..J.IIAS...DE...., vn^E! - T ■■ e,.. 33123—DE
S.EWLDA..„.0IuASe3l.. CUERPO NAClblTAL DE W-ElT.íELOS DE LZOIITE'l Y

DE BhfeARffi.___________ .,,33
CERTIFICO/: Que de los ubros de zíontabili

a Oficihq, resulta deudooD.

 , con
Qvncl.ro.it37  

dad de peseta7..do..S.M.ent.a.S--O.Chezita.._-.----.-~_.

...... ...“ ~y ^.GllciX'C.Xlt.a  ~céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 550.  

co'rcespbridierite.a la Tasa 2/U 1 4 , practicada en concepto de ....S.QÜCÍ±ll£L...de 

apr.Qfeoh22xL.ento.....Za..-.47 p.ino.s_. 
notificada ek-2O-de...../...........agQS-t©....... .........de 196-3—

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

D. ....An^L®_____ _______________
con domicilio erAZ*.. .G-ral....Sanjur jo..,...5L-S...LOW0... ,
ha entregado la cantidad de pesetas, dO,S.c3QHta.S.....O..CÍ10JD.?t.a

- —  Tí—Rr—sn-.... y QTxarojíi-üa--—cts.

Hílate a la liquidación notificada en .20. de ..42.gos.to  
de 1963...

i EL JEFE DEL SERVICIO, .
. -m y /

? s Z, z, // 3////Z



 de de 196—

...de 196—, a—...

*

*

de — 

...de___________
EL RECAUDADOR,

—, a 

EL TESORERO DE HACIENDA,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

pesetas, y--------------------------------------

céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°- según la liquidación 
reseñada al margen.

— , a 
-de 196....

EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

Importe de la certificación ............... ........

Importe del % de recargo de apremio ...........

Importe, en su caso, de las dietas devengadas
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento  ---- --- -- ---— 1 ............

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador —

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
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JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA. GLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONEES Y - 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Exorno. Ayuntamiento de Palma
Plaza Cort, 1de Mallorca

PALMA

546 
solicitud de

I

.14
aprovechamiento de 315 pinos

16 agosto
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Exorno* Ayuntamiento de Palma de Mallorca
Plaza Cort, 1 PALMAMI cuatrocientas - 

cuarenta -
16 agosto



«

Ingreso Certificación de Descubierto n^ 72.*

limo. Sr.:

i

Dios guarde a V« I. muchos años.
5 de octubre de 1.963*

F. • 'es

8 OCT, 
Salida M.u ..,..¿7rr...

fiisj.ío-recial

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.CIUDAD.

Palma de Mallorca,

En relación con la Certificación de Descubierto n2 72 de fecha 27 de agosto último, — expedida por esta Jefatura y remitida a 7, I. 
oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de .17 428,40 pesetas correspondientes a la Tasa 21.14, Li— quidación núm. 546 a nombre del Exorno. Ayuntamiento de PalmaoLo que comunico a V. I. para su conocissient 
miento y efectos.



a . 72„.CERTIFICACION N.°
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 y
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...de 1963.

 

PRO-

.5.4.6 de 196 3..

:l jefe del servicio,

,ZZ.1a.42q.!.4QZZ

r

«■

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I 6 
ó
v a

_£ALI;IA_____ __ __________ ___  

por la cantidad de pesetas .MI...cm±rQCÍ..e.n±9i.S..

céntimos,

.5.4.6

concepto de....S.oJ^.CX‘tU.Cl.....d.0

0.

r/

i.
I
tí
<8

rl
3

Ij 
¿i
y
il
^-O

-i
II 

1

—---~- y~ 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 » 1 4 , practicada en 

5¿Q.r.o.y0..ckam.eii.to...ele...3-.15.....p.ino.s„_
notificada el .1.6 de...— s^OSl.O

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Sl^a^^Ma 11 o rea, a._2.7-d e Q-CQ£±Q..

^+. 1 EL JEFE DEL SERVICIO^

---------------------------  

SEGmm.U£L1§JELDELi_jCUERPO RACIONAD DE H^ENIEROSL- 

JEFEIJDEL DISTRITO FORESTAD ^BADEARES^   

CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D S.ZZCIP-O 

....el®L...Ü.?í.1.I.Q.-í.Q.?-' , con domicilio en ..-'..I.§'..5.?/......6p 12. G ...1....-..........

i tnirijn forestal

2 Ó' SEP. 1.%P'
Salida N.° 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

D. _ExcmQ.A..
con domicilio en .P.TCLSa.....G.0.1?.'b.r... .1.. RAIlDIA------------ -- ----- ------ ,
ha entregado la cantidad de pesetas,^.13-....' —.

y cts. 
'óárVesponí^éhte a la liquidación notificada en— .1.6.de—.agQJSio..

/í? de 1963.

TASA N.° 21 •14...
LIQUIDACION N°



I

de.  de 196-a 

EL TESORERO DE HACIENDA,

de 196——, a

de 

V

 ...de________
EL RECAUDADOR,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de

 

i

Importe de la certiíicacipn .... _...._.......

Importe del % de recargo de apremio ___

Importe, en su caso, de las dietas devengadas.
Importe, en su caso, de las costas de procedi-

 

Importe del reintegro del expediente 

Total recibido por el recaudador

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

pesetas, y... _____
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°----- -------- ... según la liquidación
reseñada al margen.

........  de 196...
EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
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i

cineto treinta y una
- - - veinte - - -

Luis J. de Uhler
Gral. Sanjurjo, 71

i
Luis J. de Uhler • -

Oral. Sanjurjo, 71-MASON 
oionto treinta y 

veinte-----30 julio

JUAN LE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO ¿TEFE LE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL LE INGENIEROS LE MONTES Y 
JEFE LEL DISTRITO FORESTAL LE BALEARES.

528
.14 solicitud

de aprovechamiento de limpieza de matorral
30 julio 3
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